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Comi.ión Municipal Permanente 
SESiÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 19S8.-ExtTacto.-Presi­
dencia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don 
José María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Elola - Olas o, 
Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, 
Nido Méndez y .Alvarez Molina.- Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Viceinterventor, señor Aranda Navarro, en sustitución 
del Interventor municipaL 

Se abrió la sesión a las doce v treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de ía anterior, celebrada el 
día 21 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: LOa 5.0 Aprobar cinco decretos ele la 
:\lcaldía Presidencia proponiendo, de conformidad con lo 
Informado tanto por el Servicio Contencioso como por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la des­
estimación de los recursos de reposición que a continuación 
Se detallan contra los acuerdos de inclusión en el Registro 

Público ele Solares e Inmuebles ele Edificación forzosa de 
las fincas que se indican, confirmándose así las desestima­
ciones ya causadas por la aplicación del silencio adminis­
trativo, con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 6.0 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947: 

Inquilinos de la finca número 27 de la calle de las Caro­
linas, con vuelta a la de Tenerife, contra el acuerdo de 
21 de julio del corriente año. 

Don Tomás Hernández Crespo, arrendatario de un local 
de negocios de la finca número 27 de la calle de Ceuta, con 
vuelta a la de las Azucenas, contra el acuerdo de 11 de julio 
del corriente año. 

Doña Ricarda Fernández García, inquilina de la finca 
llÚl11ero 78 de la calle de las Azucenas, contra el acuerdo 
ele 16 de julio del corriente año. 

Don Bernardo Muro Gil, inquilino de la finca número 62 
de la calle de Canillas, contra el acuerdo de 16 de julio del 
corriente año. 

Don Juan Abad García y otros inquilinos de la finca 
número 1 de la calle de Juan Pantoja, con vuelta a la de 
Bravo Murillo, contra el acuerdo de 11 de julio del corrien­
te año. 

6.0 a 9.0 Aprobar cuatro decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia, fechas 21 de julio, 29 de agosto, 24 de julio y 
27 de octubre del corriente año, proponiendo, de confor­
midad con lo informado tanto por el Servicio Contencioso 
C01110 por la Jefatura administrativa de los Servicios Téc­
nicos, la desestimación de los recursos de reposición que a 
continuación e detallan contra la denegación de las solici­
tudes de inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de las fincas que se indican, 
confirmándose así las desestimaciones ya causadas por la 
aplicación del silencio administrativo, con arreglo a 10 dis­
puesto en el artículo 6.0 ae1 reglamento de 23 de mayo 
de 1947 : 

Don Andrés Melero Toral, propietario de la finca nú­
mero 18 de la calle de Jerónima Llorente, contra el acuerdo 
de 25 de junio elel corriente año. 

Doña María Hueso Rollán, propietaria de la finca nú-
111("1'0 19 de la calle de Jorge Juan, contra el acuerdo de 
16 ele julio del corriente año. 

Don Jesús Díaz Caballero, propietario de la finca nú­
mero 8 de la calle de María Luisa, contra el acuerdo de 
2S de junio del corriente año. 

Don Antonio y don J ua~ Francisco Díaz Garrido, pro­
pietarios de la finca número 24 de la Ribera de Curtidores, 
contra el acuerdo de 25 de junio del corriente año. 
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10 Y 11. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 18 del corriente, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, por la J efa­
tura administrativa de los Servicios Técnicos y por la Di­
rección de U rbanismo, la inclusión de las fincas número 6 
de la plaza de Getafe, con vue!ta a la calle de Luis Cabre­
ra, 67, y de la número 11 de la calle de la Fuente del Berro 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, ya que se han cumplido en los respectivos 
expedientes los trámites previos que establece el reglamento 
de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de octubre último, proponiendo la contratación de 
los servicios de don Manuel Calle como Ayudante encua­
dernador del Servicio de Artes Gráficas Municipales; de­
biendo ser cargo e! gasto que ocasione durante el corriente 
ejercicio a la partida 231 del vigente presupuesto, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 de marzo del corriente año, proponiendo la contra­
tación de don José María Díaz Casariego como Operador 
fotográfico del Laboratorio del Servicio de Microfilm de 
la Hemeroteca Municipal, con la retribución anual de pese­
tas 20.500; debiendo ser cargo el gasto que ocasione duran­
te el ejercicio en curso a la partida 639 del vigente presu­
puesto, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal, y una vez hecha la suplementación correspon­
diente. 

14 a 16. Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 22 de octubre último, el primero, y 16 del 
mismo mes, los dos restantes, proponiendo la contratación 
ele las señoritas Piedad Rodríguez Castaneira, María de las 

ieves Peñuelas Platas y doña María del Carmen Cortón 
Pallarés como Auxiliares de oficinas municipales, con arre­
glo a los proyectos de contrato que figuran en los respecti­
vos expedientes; debiendo ser cargo e! gasto que ocasione 
en el éorrespondiente ejercicio a la partida 165 del vigente 
presupuesto. 

A petición de! señor Gutiérrez del Castillo quedaron 
sobre la mesa los dos siguientes decretos de la Alcaldía 
Presidencia: 

Uno, proponiendo la desestimación del recurso de repo­
sición interpuesto contra la inclusión en el Registro Públi­
co de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 49 de la calle de Fernández de los Ríos; y 

Otro, proponiendo la desestimación de! recurso de re­
posición interpuesto contra la denegación de la solicitud 
de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de las fincas números 6, 8 y 10 de la 
calle de Galileo. 

Hacienda 

17. Aprobar un gasto de 4.977,31 pesetas, con cargo 
a la partida 159 del vigente presupuesto, para satisfacer 
al personal encargado de la intervención e inspección del 
arbitrio municipal del 3 por 100 · sobre las traviesas cru­
zadas en los frontones la participación que les corresponde 
durante el mes de septiembre último. . 

18. Aprobar un gasto de 8.333,14 pesetas, con cargo 
a la partida 610 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de las becas de los alumnos de la Escuela de Artes 
Industriales correspondientes a los meses de septiembre y 
octubre últimos. 

19. Aprobar un gasto de 6.500 pesetas, con cargo a la 
partida 624 del vigente presupuesto, para satisfacer los 
trabajos a destajo realizados por e! personal becario de la 
Biblioteca Municipal durante los meses de septiembre y 
octubre últimos. 

20. Aprobar un gasto de 3.850 pesetas, con cargo 
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a la partida 632 de! vigente presupuesto, para sati 'fae 
el importe de los trabajos realizados por el personal beear~r 
de la Hemeroteca MU~licipal _durante los .meses de septien~~ 
bre y octubre del comente ano y la medla mensualidad d l 
último de los meses citados. . e 

21. Aprobar un gasto de 1.875 pesetas, Con carg 
a la partida 639 del vigente presupuesto, para abonar e~ 
importe de los trabajos realizados en la Sección de Micro. 
film de la Hemeroteca Municipal durante los meses de 
septiembre y octubre del corriente año y la media mensuali. 
dad extraordinaria del último de los citados meses. 

22. Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, con cargo a la 
partida 644 del vigente presupuesto, para satisfacer el im. 
porte de los trabajos rea1i.zados por el personal becario de 
la Sección de Prehistoria del Museo Municipal durante los 
meses de septiembre y octubre últimos. 

23. Aprobar un gasto de 1.400 pesetas, con cargo a la 
partida 650 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal becario de! Museo Municipal el importe de los tra. 
bajos realizados en la Sección de Catálogos durante los me. 
ses de septiembre y octubre últimos. 

24. Aprobar un gasto de 200 pesetas, con cargo a la 
partida 651 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los trabajos realizados por un becario de la 
Sección de Estampas del Museo Municipal durante el mes 
de agosto último. 

25. Aprobar la relación de facturas por suministros 
efectuados por el Servicio de Acopios, con cargo a sus exis. 
tencias patrimoniales, a las distintas dependencias y Servi. 
cios municipales durante el mes de septiembre último; de­
biendo ser reintegrado su importe, de 146.482,43 pesetas, 
al expresado Servicio, con cargo a las diversas consignacio· 
nes figuradas en el vigente presupuesto. 

26 a 30. Aprobar cinco gastos, de 67.950, 34.000, 
16.690, 33.200 y 7.975 pesetas, con cargo a la partida 340 
del vigente presupuesto, para la adquisición, con destino 
al Laboratorio Municipal, de un microscopio de alta inves­
tigación "Steindorff", de una balanza de alta precisión, de 
un horno de mufla calorífugo, de dos lavadoras eléctricas 
marca "Laundromat", una de ellas para el Parque de Ambu­
lancias, y de una estufa super 55 y un hornillo eléctrico, 
respectivamente. 

31. Aprobar un gasto total de 2.649.298,89 pesetas para 
satisfacer el importe de nueve certificaciones de obras rea­
lizadas por diversas contratas, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1946 (primera y tercera etapas). 

32. Aprobar un gasto total de 5.956.871 ,32 pesetas para 
satisfacer el importe de veinte certificaciones de obras rea­
lizadas por diversas contratas, con cargo a las consignaciones 
figuradas en el vigente presupuesto que se señalan en cada 
caso. 

33. Aprobar un gasto total de 1.822.263,90 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta y tres facturas por su­
ministros y trabajos realizados en dependencias municipa­
les, con cargo a las consignaciones figuradas en el vigente 
pr~supuesto. 

34. Aprobar un gasto total de 34.720 pesetas para sa­
tisfacer el importe de dos nóminas, con cargo a las consigna­
ciones figuradas en el vigente presupuesto. 

35. Suspender, de conformidad C011 lo dispuesto en el 
artículo 727 de la vigente ley de Régimen local y aparta­
do b) de la disposición adicional de las normas comunes. a 
todas las Ordenanzas de exacciones, el procedimiento eje' 
cutivo durante un mes, y que ha sido solicitado por el grupO 
sindical del Frío Industrial, en favor de doña Rosina y áñez. 
viuda de Salazar, por la fábrica de hielo de su propiedad 
denominada La Caraba, de la calle de Calvo Sotelo. 33 
(Vallecas), teniendo en cuenta que dicha entidacl garall~IZa 
durante tal período e! pago del recibo pendiente, por 11~ Im­
porte de 76.762,20 pesetas; debiendo ser cursaclas las orde-
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oe oportunas a la Agencia Ejecutiva de la Décima Zona, 
y sin perjuicio de la resolución que en su día recaiga sobre 
~I fondo de la cuestión. 

36. Conceder al Círculo Catalán de Madrid la exención 
de pago del arbitrio sobre casinos y círculos de recreo co­
rrespondiente a los locales que tiene establecidos en la calle 
del :Marqués de Riscal, 11, teniendo en cuenta lo estable­
cido en el artículo 497 de la vigente ley de Régimen local 
l' base 5.a de la Ordenanza del arbitrio, y que la misma 
~xellción ha sido concedida por el Ayuntamiento de Bar­
celona a la Casa de Madrid, en dicha ciudad; debiendo, en 
consecuencia, quedar sin efectos el acta número 6.085, de 
1957, de la Inspección de Rentas; y desestimar la exención 
olicitada para la licencia de apertura del café bar con cafete­

ra a presión y edición del Boletín informativo, con anun­
cios, ya que no tiene otorgada igual exención en el pago 
de la contribución industrial , que la Ordenanza exige para 
que pueda concederse la exención de la tasa municipal. 

37. Conceder a don Germán de Pablos de Andrés la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por la finca de su propiedad 
número 239 de la calle de López ·de Hoyos, con vuelta a la 
de la Máquina, elurante un plazo ele veinte años, contados 
a partir del 26 de octubre de 1950, por estar acogida al 
decreto-ley de 19 de noviembre de 1948; debiendo efec­
tuarse en matrícula la rectificación y anotación oportunas, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago. 

38. Conceder a doña Carmen Moreno la exención en 
el pago del arbitrio sobre solares sin edificar correspondien­
te al de su propiedad de la calle del Ferrocarril (hoy Ma­
nuel Laguna, 34), de 283 metros cuadrados de superficie, 
por estar enclavado en zona verde; debiendo causar baja .la 
inscripción figurada en la correspondiente matrícula, con 
efectos a partir del 31 de marzo del corriente año, con re­
tirada del cobro y anulación de los recibos expedidos con 
posterioridad que se hallen pendientes ele pago. 

39. Conceder a don Pedro Hernán Pérez Ferrando la 
exención de pago del arbitrio sobre solares sin edificar 
por los terrenos de su propiedad sitos en la carretera de An­
deducía, de 31.482,25 metros cuadrados; carretera de Ma­
drid a Cádiz, de 14.290,19 metros cuadrados, y polígono 2, 
manzana 36, de 16.745,19 metros cuadrados, por estar afec­
tados por planes de urbanización, no siendo, por ello, edi­
ficables actualmente, y en tanto subsista dicha circunstan­
cia; debiendo causar baja las inscripciones figuradas en la 
correspondiente matrícula, con retirada del cobro y anula­
ción ele los recibos expedidos y pendientes ele pago; siendo, 
a imismo, procedente la baja por anulación de los recibos 
penelientes ele pago por lo que respecta al expediente nú­
mero 1.360. 

40. Conceder a don Tomás Fernández Morán la exen­
ción de pago ~lel arbitrio sobre solares sin edificar por el 
terreno de su propiedad, de 396,42 metros cuadrados ele 
superficie, de la calle ele San Eduardo, 18 y 20, por ser 
inedificable; debiendo causar baja la inscripción figurada en 
la correspondiente matrícula, con efectos a partir del ] de 
junio de 1956, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos expedidos con posterioridad y pendientes de pago. 

41. Conc~der a doña Guadalupe Sánchez García la 
exención de pago del arbitrio sobre solares sin edificar por 
el terreno de su propiedad, de 200 metros cuadrados de 
superficie, de la calle de Ange! Arroyo Canales. sin núme-
1:0, por ser inedificable; debiendo causar baja la inscripción 
~gurada en la correspondiente matrícula, con efectos a par­
tir del 30 de junio del corriente año, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos expedidos con posterioridad 
y que estén pendientes de pago. 

42 y 43. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para 

el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
de las dos industrias que a continuación se indican: 

Plaza de Manuel Becerra, 19, propiedad de don Emilio 
Tapiador Fare!o, con efectos desde el 29 de enero de 1956, 
por cese de la industria; debiendo abonarse en la cuenta 
ele concierto gremial la cantidad de 28.073,75 pesetas, por 
el período del 29 de enero de 1956 al 31 de diciembre de! 
corrienle año; quedando reducida la cuota al 1 de enero 
de 1959 en la cuantía de 10.634,88 pesetas. 

Calle de la Princesa, 81, heladería, propiedad de elon 
Gregorio Clemente de Diego, con efectos desde e! 1 de 
enero de 1959, por ampliación de la industria para venta 
de cerveza y otros productos, con funcionamiento durante 
todo el año; debiendo tributar por el sistema de declaracio­
nes juradas durante e! periodo mínimo de dos años. 

44 y 45. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
ele! impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los dos 
establecimientos que a continuación se indican: 

Avenida de la Ciudad de Barcelona, 37, propiedad de 
don Ubaldo Vega Gómez, con efectos desde el 20 de julio 
del corriente año, por obras de reforma; debiendo abonarse 
en la cuenta de concierto gremial la cantidad ele 5.365,61 
pesetas, por el período del 20 de julio al 31 de diciembre 
elel año en curso; quedando reducida la cuota para el pri­
mer semestre de 1959 en la cifra de 5.961,90 pesetas. 

Calle de Antonio Pirala, 3, propiedad de don Vicente 
Sánchez, con efectos desde elIde enero del corriente año, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial la suma de 5.394 pesetas, por la totalidad del año 
en curso; quedando reducida la Cuota gremial para el primer 
semestre de 1959 en la cuantía de 2.699 pese&s. 

46 a SO. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los establecimientos cuyas circunstancias se indican a con­
tinuación: 

Calle de José Caballero Palacios, 12, propiedad de don 
Gregorio González Barral, con efectos desde el 24 de sep­
tiembre último, por cese definitivo en el ejercicio de la in­
dustria; debiendo abonarse en la cuenta de concierto gre­
mial la cantidad de 615,80 pesetas, por el período de! 24 de 
septiembre al 31 de diciembre del año en curso; quedando 
reducida la cuota para elide enero de 1959 en la cuantía 
de 2.285,71 pesetas. 

Calle del Marqués de Villabrágima, 29, propiedad de 
don Vicente Carretero, con efectos desde elIde septiembre 
último, por cese definitivo, abonándose en la cuenta de con­
cierto gremial la cantidad de 396,20 pesetas, por el perío­
do elel 1 de septiembre al 31 ele diciembre del año en curso; 
quecl.ando reducida la cuota para 1959 en la cuantía de 
1.188,57 pesetas. 

Calle de Eugenio Pérez, 4 (El Pardo), propiedad de 
don Manue! Suárez García, con efectos desde el 1 de agosto 
último, por cese definitivo; debiendo abonarse en la cuenta 
de concierto gremial la cantidad de 952,35 pesetas, por el 
período elel 1 de agosto al 31 de diciembre del año en curso; 
CJuedando reducida la cuota para elIde enero de 1959 en la 
cuantía de 2.285,71 nesetas. 

Calle ele Martíne; de la Riva, 116, propiedad de don Ale­
jandro Herreros Butragueño, con efectos desde elide 
octubre último, por cese definitivo; debiendo abonarse en 
la cuenta de concierto gremial la cantidad de 440 pesetas, 
por el período del 1 de octubre al 31 de diciembre del año 
en curso; quedando reducida la cuota para 1959 en la 
cuantía ele 1.760 pesetas. 

Calle del Canal de Suez, 11, oropiedad de doña María 
Atienza Muñoz, con efectos elesde eÍ 1 de octubre último, 
por cese definitivo; debiendo abonarse en la cuenta de con­
cierto gremial la cantidad de 340 pesetas, por el período del 
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1 de octubre al 31 de diciembre del año en curso; quedando 
reducida la cuota para el 1 de enero de 1959 en la cuantía 
de 1.360 pesetas. 

51. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento de la calle de Narváez, 64, pro­
piedad de don Ladislao Morella Morella, con efectos desde 
el 1 de octubre último, por cese definitivo; debiendo abo­
narse en la cuenta de concierto gremial la cantidad de pese­
tas 4.074,24, por el período del 1 de octubre al 31 de diciem­
bre del año en curso; quedando reducida la cuota para el 
primer semestre de 1959 en la cuantía de 8.148,48 pesetas. 

52. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los sesenta y dos 
coches que forman la relación iniciada por el vehículo ma­
trícula HU-1563 y que finaliza en el M-131440, con efec­
tos desde el 1 de agosto último. 

53. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los sesenta y un co­
ches que constituyen la relación que se inicia con el de 
matrícula verde M-1304 y termina en el MA-6991, más 
otros diez, cuya relación comienza en el de matrícula 
M-23694 y termina en el M-191753, con efectos desde el 
1 de agosto último. 

54. Aprobar definitivamente las veinticuatro transfe­
rencias de propiedad de igual número de coches que forman 
la relación que encabeza el de matrícula P-1568 y termina 
en el M-185845, con efectos desde e~ 1 de agosto último, 
con arreglo !tI concierto estipulado con el gremio fiscal sin­
dical de autotaxis. 

55. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Justo Arranz 
Arranz, propietario de la confitería La Marina, de la calle 
de Alberto Aguilera, 14, por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza 
de exacciones número 42 y once meses de actuación cada 
año, en la cifra total de 32.006,40 pesetas, pagadera en 
onzavas partes, con vigencia desde el 1 del corrientes mes 
al 31 de octubre de 1960. 

56. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Joaquín Sán­
chez Robles, propietario del hotel y Residencia Mora, del 
paseo del Prado. 32, y calle del Gobernador, 24, por el 
epígrafe 2.° de la Ordenanza de exacciones número 42 
y doce meses de funcionamiento al año, en las cifras de 
25.174 pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y 8.651,24 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, pagadero e'n dozavas partes, con vi­
gencia desde el 1 de diciembre del corriente año al 30 de 
noviembre de ]960, y con arreglo a las condiciones usuales 
para esta clase de contratos. 

57. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Lorenzo Az­
nárez Gil , propietario de la bombonería La Pajarita. de la 
Puerta del Sol, 6, por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de 
exacciones número 42 y doce meses de funcionamiento al 
año, en la cifra de 64.763 vesetas, con vif!encia desde el 1 
del corriente mes al 31 de ~ctubre de 1960. 

58. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente. de 5 de marzo del corriente año. que dispuso 
la ba j a en e! concierto vigente con el gremio fiscal sindical 
de vinos. af!uardientes .y aperitivos de! establecimiento de 
la calle de Galileo, 47. propiedad de don Andrés Salvador 
Rodríguez, en el sentido de anular e! abono que entonces 
se acordó, sustituyéndose por un cargo en la cuenta actual 
de 14.168.24 pesetas, con incremento de la cuota para 1959 
de 32.408,59 pesetas, e igualmente abonarse en la cuenta 
del año en curso la cantidad de 29.232,50 pesetas, por e! 
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pe.ríodo ~er 1 de r~l~yo de 1957 al 31 de diciembre del eo­
rnente ano ; reduclendose la cuota para el primer seme t 
de 1959 e~ la cuantía dre ~.827 ,50 pes~ta~, todo ~11.0 en vir~~ 
de fallo dIctado por e! fnbunal Econ01111coadm111lstrativo d 
la Provincia. e 

59. Ap~'o~Jal- ~~fillitiv~mente la liquidación practicada 
P?I: la Adm~111straclO~1 del Impuesto sob.re consumos y ser­
VICIOS de lUJO, cuyo Imp?~te global aS~lende a la suma de 
4.870.987,78 pesetas, eXigIble al gremIO fiscal sindical d 
cinemató~rafos con motivo del concierto ~s~ipulado para e~ 
pago del Impuesto sobre consumos y serVICIOS de lujo que 
se contrae a diferencias y alteraciones surgidas dura~te el 
bienio comprendido entre elIde julio de 1955 y el 30 de 
junio de 1957, de cuya suma se ha ingresado por el gremio 
a cuenta, según recibos números 18.488 y 19.735 la cantidad 
de 4.000.000 de pesetas; debiendo exigírsele el pago de las 
diferencias resultantes, que ascienden a 870.987,78 pe etas' 
y, asimismo, dar cumplimiento el gremio al decreto de I ~ 
Alcaldía, fecha 30 de septiembre último, comprobando las 
declaraciones aportadas por sus agremiados que obran en 
su poder, por haber sido ratificados por la Inspección los 
datos y antecedentes que · sirvieron de base para deducir 
las cifras exigibles por diferencias y alteraciones durante 
el expresado período de tiempo, y formular con dichos datos 
y los antecedentes que considere necesarios las liquidaciones 
por períodos semestrales, separados entre sí, según dispone 
el apartado 8.° de la base 2.a del contrato vigente. 

60. Conceder la exención de pago solicitada por doña 
Caridad Ozores de Lara, viuda de don Víctor Castillo Mon­
tero, propietaria de la finca número 79 de la calle de Jeró­
nima Llorente, ele las cuotas que por contribuciones es­
peciales han sido asignadas a la misma por las obras ele 
pavimentación de la calzada, aceras, tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento er¡. dicha vía pública, en 
atención a que durante el período de ejecución de las obras 
se venía tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, 
acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en el ar­
tículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régi­
men local. 

61. Conceder la exención de pago solicitada por clon 
Rafael Peñas Calvo, propietario de la finca número 40 de 
la calle de Antonio Salvador, de las cuotas que por contri­
buciones especiales han sido asignadas a dicha finca por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutada 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, ya que durante 
el período de ejecución de las obras se tributaba el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, !)or tanto, los 
beneficios previstos en el artículo 587 del texto refundido 
de la vigente ley de Régimen local. 

62. Conceder, con la garantía subsidiaria señalada en 
el expediente, el fraccionamiento de pago solicitado por oon 
Fidel Pérez-Mínguez Villota, propietario de la finca núme­
ro 97 ele la calle de Embajadores, de las cuotas que por 
contribuciones especiales han sido asignadas a la misma por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
eleros, tuberías y bocas ele riego ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública, en eloce nIazos trimestrales 
cOJ1¿ecutivos, iJ1cnil11el~taelos con el inte~-és del 5 por 10') 
anual. 

63. Conceder, con la garantía suhsidiaria señalada en 
el expediente, el fraccionamiento de pago solicitado por clan 
José León Valencia, propietario de la finca número 2 de la 
calle ele Antillón , de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales han sido asignadas por las obras ele pavimentación de 
la calzada, aceras y absorbederos ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, en seis plazos trimestrales 
consecutivos, incrementados con el interés del 5 por 100 
anual, levantándose la suspensión de cobro decretada con 
fecha 3 ele octubre último. 

64. Conceder, con la garantía subsidiaria señalada en 
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d expediente, el fraccionamiento de pago solicitado por don 
Amalio Aguado Villarrubia, como propietario de la finca 
número 78 de la calle de Bravo Murillo, de las cuotas que 
por contribuciones especiales han sido aplicadas a la misma 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en doce 
plazoS trimestrales consecutivos, incrementados con el in­
terés del 4 por 100 anual. 

65. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Francisco Agudíez Marqués, propietario de la finca núme­
ro 20 de la calle de Cavanilles, de las cuotas que por contri­
buciones especiales han sido asignadas a la misma por 
las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que du­
rante el período de ejecución de las obras se venía tribu­
tando el recargo del 4 por 100, acogiéndole, por tanto, los 
beneficios previstos en el artículo 587 del texto refundido 
de la vigente ley de Régimen local. 

66. Confirmar la negativa tácita operada por el silencio 
admini strativo en el recurso de reposición formulado por 
doña Antonia Serrano Castillo contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 11 de abril de 1956, 
desestimatorio de su petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales por las obras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Miguel Palacios, en 
cuanto afectan a la finca número 13; debiendo estarse a lo 
acordado, por subsistir las mismas causas que motivaron 
aquella desestimación. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Contencio­
soadministrativo, fecha 30 de septiembre de 1957, en el 
recurso interpuesto por don Mariano Sancho Martín y don 
Vicente Codina Ruiz contra el acuerdo del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 13 de junio 
de 1953, y por cuya sentencia se revoca dicho acuerdo y se 
ordena la devolución de las cantidades de pesetas 7.816,37 
y 15.182,99, respectivamente, ingresadas en concepto de 
contribuciones especiales por las obras de pavimentación, 
aceras y plantación de arbolado, correspondientes a las fin­
cas números 120 y 126 del paseo de las Delicias; y devolver, 
en su consecuencia, al primero de dichos señores la cantidad 
de 7.816,37 pesetas, que fué abonada, y a don Vicente Co­
dina Ruiz, la de 15.182,99 pesetas, aunque figura a nombre 
de don Luciano Goetsche, como propietario anterior, ya 
que en el expediente consta una autorización de este último 
para el cobro de la mencionada cantidad a favor de don 
Vicente Codina Ruiz; debiendo efectuarse estas devolucio­
nes como minoración de los ingresos del presupuesto ordi­
nario de 1941, con cargo al cual se han ejecutado las obras. 

68. Conceder la exención de pago solicitada por doña 
María Miguel Almendare, propietaria de las fincas núme­
ros 1 y 4 de la calle de Angel González Tejedor, de las 
cuotas que por contribuciories especiales han sido asignadas 
a las mismas por las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ay"untamiento en dicha calle, en 
atención a que durante el período de ejecución de las mis­
mas ya venían tributando el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche, acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos 
en el artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de 
Régimen local; y devolver, en su consecuencia, a dicha se­
ñora la cantidad de 27.440,20 pesetas, que depositó según 
carta de pago número 15.681 de la Depositaría de Villa en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto a dis­
posición de la Alcaldía Presidencia, para responder de las 
cuotas de referencia. 

69. Desestimar la petición de reducción del 90 por 100 
de las cuotas de contribuciones especiales por las obras de 
pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la avenida de San Isidro, formulada por don Calixto Ríos 
Arroyo, para las fincas números 4 y 6 de dicha vía pública, 

fundada en la calificación de viviendas bonificables de los 
citados inmuebles, acogidos al decreto-ley de 19 de noviem­
bre de 1948, ya que las exenciones del 90 por 100 mencio­
nadas en dicha disposición se refieren a determinados im­
puestos y arbitrios municipales, pero no a estas cuotas de 
contribuciones especiales, cuya naturaleza jurídica es dis­
tinta a la de aquellos tributos. 

70. Desestimar la petición de exención de pago formu­
lada por doña Isabel Ruiz Seguido, propietaria de la finca 
número 1 de la calle de García Noblejas, con vuelta a la 
del Puerto Alto, 13, para las cuotas que en concepto de con­
tribuciones especiales han sido asignadas a dichos inmue­
bles por las obras de instalación de tuberías para abaste­
cimiento de agua ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
primera de las citadas calles, ya que durante el período de 
ejecución de las obras no se venía tributando el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche, no amparándole, por tanto, los 
beneficios previstos en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local. 

71. Desestimar la petición de exención de pago formu­
lada por don Emilio Fernández Magadán, como heredero 
de don Severiano Fernández, propietario de la finca núme­
ro 19 de la calle de Francisco Suárez, de las cuotas de con­
tribuciones especiales por las obras de instalación de alcan­
tarillado en dicha calle, que fueron asignadas a la expresada 
finca, ya que durante el período de ejecución de las obras 
era propietario de dicho inmueble, no acogiéndole tampoco 
los beneficios previstos en el artículo 587 de la vigente ley 
de Régimen local, porque el inmueble comenzó a tributar 
el recargo del 4 por lOO del Ensanche con posterioridad a la 
fecha en que fueron ejecutadas las obras, no dándose, por 
tanto, la simultaneidad prevista en el precepto legal indi­
cado. 

72. Estimar la reclamación formulada por el Banco 
Hipotecario de España sobre exclusión de dicha entidad 
como supuesta propietaria de la finca número 10 de la 
carrera de San Isidro en la distribución de cuotas del expe­
diente de contribuciones especiales por las obras de pavi­
mentación de la calzada en aquella vía pública, anulándose 
dicha denominación y figurando, en su lugar, como titular 
del inmueble don Manuel Albarrán Martín y hermanos, 
una vez que ha sido suficientemente acreditado qúe osten­
taba la propiedad de la finca en el momento de ejecutarse 
las obras; y anular, como consecuencia de lo anterior, el 
recibo girado por este concepto a nombre del Banco Hipo­
tecario, y expedir en su lugar uno nuevo, por el mismo 
importe, a nombre de don Manuel Albarrán Martín y her­
manos, que será puesto al cobro en período voluntario y sin 
recargos de ninguna clase. 

73. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de ficas enclavadas en la calle del Buen Gober­
nador, en relación con las contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas con motivo de las obras de pavimenta­
ción de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Conceder las exenciones de pago solicitadas 
por los propietarios de las fincas números 1, 2, 6, 8, 10, 
12, 15, 18, 22 Y 24, por venir satisfaciendo en la fecha de 
ejecución de las obras el recargo del 4 por lOO del Ensan­
che, y darse, por tanto, la incompatibilidad prevista en el 
artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

Segundo. Desestimar la petición de exención formu­
lada por doña Mercedes Aguilera Hernández de las cuotas 
correspondientes a la finca número 28 de dicha calle, con 
vuelta a la de la División Azul, ya que no ha aportado cer­
tificación de la Administración de Propiedades, y el Regis­
tro Fiscal del Ensanche informa que no tributa por el 
expresado recargo del 4 por 100. 

Tercero. Desestimar igualmente la petición de exen-
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ción de pago que formula don Manue! Alcalá Anadón, pro­
pietario de la finca número 7, teniendo en cuenta que co­
menzó a satisfacer e! recargo del 4 por 100 del Ensanche 
con posterioridad a la fecha ele ejecución de las obras, no 
dándose la simultaneiqad prevista en el artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local, no procediendo tampoco 
la concesión del 90 por 100 de exención como vivienda 
bonificable, ya que el artículo 7.0 del decreto-ley de 19 de 
noviembre de 1948 no menciona a las contribuciones espe­
ciales como suj etas a dicho beneficio, no amparándole tam­
poco el decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, una vez 
que la ley de viviendas protegidas de 15 de julio de 1954 
deroga dicha disposición y establece en su artículo 13 que 
se exceptúan de la boni ficación del 90 por 100 las contri­
buciones especiales; y 

Cuarto. Comunicar a la Administración de los Servi­
cios Centrales de Higiene Infantil, de la Dirección General 
de Sanidad, que a la finca número 4, de la que es propie­
taria esta Dirección General, le ha correspondido satisfacer 
por las obras de referencia la cantidad de 3.588,45 pesetas, 
teniendo en cuenta que la finca mide 12,80 metros de facha­
da, habiéndose liquidado solamente e! 30 por 100 del im­
porte total de la obra a los efectos solicitados. 

74. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Manuel Ma­
roto, en relación con las contribuciones especiales asignadas 
a las mismas por las obras de alcantarillado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar el recurso de reposición inter­
puesto por don Felipe Chicharro Sanz contra e! acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 19 de febrero del 
corriente año, desestimatorio de su petición de exención de 
pago de las cuotas asignadas a la finca número 1, por · sub­
sistir las mismas razones que motivaron aquella desestima­
ción; debiendo advertirse al recurrente que la diferencia de 
los importes satisfechos por contribución territorial urbana 
entre los años 1952 y 1953 no comprenden ni tienen rela­
ción con el recargo especial de! 4 por 100, por el que no 
comenzó a tributar hasta elIde enero de 1955. 

Segundo. Estimar parcialmente la reclamación que 
formula Clan Alfonso de los Santos Lasurtegui, interesando 
sea dada de baja su esposa, doña Concepción Pérez-Mín­
guez Villota, como propietaria de cinco solares sin número 
en la expresada calle, y, en su consecuencia, anular los re­
cibos que se hubieren expedido a su nombre; debiendo gi­
rarse otros por el mismo concepto, en la forma siguiente: 
a nombre de doña Concepción, don Fernando, don Fidel, 
don Antonio y don Luis Pérez-Mínguez Villota, como pro­
pietarios pro indiviso de una de dichas fincas, por la canti­
dad de 2.215,99 pesetas; al de don Antonio Pérez-Mínguez 
Villota, por la de 1.811,82 pesetas; al de don Luis Pérez­
Mínguez Villota, por la de 1.811,82 pesetas; al de doña 
Concepción Pérez-Mínguez Villota, por la de 1.811,82 pe­
setas, y al de don Fidel Pérez-Mínguez Villota, por la de 
1.491,26 pesetas; debiendo ser puestos al cobro dichos reci­
bos en período voluntario y sin recargos de ninguna clase; y 

Tercero. Desestimar la solicitud formulada por el 
mismo señor, don Alfonso de los Santos Lasurtegui, en 
el sentido de que las cuotas asignadas a uno de dichos sola­
res, de 13 metros de fachada, que fué enajenado a don Nar­
ciso Andrés Martínez, sean puestas al cobro a este señor, 
teniendo en cuenta que en la fecha de ejecución de las obras 
era propietaria de! mismo doña Concepción Pérez-Mínguez 
Villota, que es quien viene obligada al pago de las mismas, 
según la distribución que figura en e! apartado anterior. 

75. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Robles, en 
relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
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mismas por las obras de pavimentación, aceras y tuber ' 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en di:t 
vía pública: 1<1 

Primero. Desestimar la petición de exención de p­
formulada por don Carlos Frutos Parrondo, en nOll1br~g~ 
representación de los herederos ele don Jesús Fruto el ~ 
Busto, de las cuotas asignadas a las fincas números 7 y ~ 
teniendo en cuenta que comenzaron a satisfacer el recárg¡ 
del 4- por 100 sobre su contribución territorial urhana ('o' 
posterioridad a la [echa de ej ecución ele las obras, no dál:~ 
close, por tanto, la simultaneidad prevista en el a rtícull' 5H4 
de la vigente ley de Régimen local. 

Segundo. N o tomar en consideración la petición dI' 
don Modesto Martínez López, presidente de la COlllunidad 
de propietarios de la finca número 14, interesando se dirija 
la acción cobratoria de las cuotas que corresponden a la 
misma al al1terior propietario del inmueble, don E milio Ho­
mero Barrero, ya que es este señor el que figura en la rela­
ción de contribuyentes remitida oportunamente a los Ser­
vicios Económicos Municipales y a quien se reclama el pago 
de las referidas cuotas; y 

Tercero. Conceder e! fraccionamiento de pago solici­
taelo por don Vicente Briz Moreno de las cuotas que co­
rresponden a la finca número 13, en ocho plazos t ril11estrale, 
consecutivos, que serán incrementados con los intereses del 
5 por 100 anual, dejando sin efecto la suspensión de cohro 
decretada en 11 ele junio del corriente año. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

76 a 104. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según 
informe de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los lugares 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la F iscalía ele la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A doña Irene Sánchez Garda, para construir una casa 
de tres plantas en la calle del Agave, 11. 

A don Antonio Rodríguez Vázquez, para obras de am­
pliación en la finca número 26 de la calle de la Amistad. 

A Herederos de Basilio Orden, para obras de amplia­
ción en la finca número 68 de la calle de Alberto Aguilera. 

A don Norberto Abad Nieto, para construir una casa 
de tres plantas en la calle del Chimbo, sin número. 

A Banco de Vizcaya, para demolición total de la finca 
sin número del paseo de las Delicias, con vuelta a la de 
Vizcaya. 

A don Jacinto Abad Arribas, para ampliación de una 
planta en la finca número 39 de la calle de! P árroco Don 
Emilio Franco, con vuelta a la de Encarnación González. 

A don Santiago Corros Núñez, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Emilio Ferrari, 26. 

A don Mariano Ortiz Ortiz, para construir una casa de 
don plantas en la finca "El Sotillo", sin número (Fuen­
carral). 

A' don Florencio Romero Cornejo, para ampliar una 
planta segunda en la finca número 12 de la calle de Fran­
cisco Cabo. 

A Hermanos Regueros, para construir una nave de 
planta baja en la calle de Garda ele Paredes, 38. 

A don Isidro Aznar Olivar, para construir una casa de 
cuatro plantas en la calle de Isabelita Usera, 63. 
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A don Isidro Aznar Olivar, para construir una casa de 
cuatro plantas en la calle de Isabelita Usera, 63 duplicado. 

A don Leonardo Prieto ieto, para ampliación de lIna 
nave interior en la finca número 11 de la calle de Isabel 
González. 

A don Pío Martín Nieto, para ampliar una planta cuarta 
en una fi nca sin número de la calle de José Paulete. 

A don Germán Otero Broz, para construir una casa de 
tres plantas en la calle ele Juan Porta, 3. 

A doña Manuela Fernánelez, para ampliar una planta 
primera en la finca número 3 de la calle de José María 
de Boto. 

A don Fernando Barrero Hernando, para construir una 
casa en la calle de Joaquín García Morato, 133. 

A Inmobiliaria Bami (S. A), para ampliar una planta 
en el Mercado de la plaza de Béi.mi. . 

A don Alberto Balmaseda Guerrero y a don José García 
Gil, para obras ele reforma y ampliación en la finca núme­
ro 70 de la calle de Manuel M aroto. 

A don Rodolfo Valle Hernández, para ampliar unas 
plantas baja y primera en la finca número 3 de la calle elel 
Marqués de Portugalete. 

A don Santiago Orgaz Fernández y a don Félix Va­
lencia, para construir una casa de cinco plantas en el paseo 
de Muñoz Grandes, 59. 

A don Víctor Prieto García, para construir una casa de 
plantas baja, cinco más y ático en la calle de Nuevo tra­
zado de la de Antonio de Leyva, con vuelta a la de María 
Magdalena. 

A Constructora Fundación, para construir una casa de 
plantas baja y cuatro más en la calle de Nuestra Señora 
de Guadalupe, con vuelta al pasaje de la Fundación. 

A don Eduarelo Hidalgo Carbia, para construir una casa 
de tres plantas en la calle del Puerto de Alazores. 

A doña Valeriana Fernández Alonso, para obras ele 
ampliación y reforma en la finca número 70 de la calle ele 
Rodríguez Marín. 

A Inmobiliaria Lamazo (S. A), para construir una casa 
de plantas de semisótano, baja y diez más en el barrio de 
la Estrella. 

A don Fernando García Cermeño y otros, para cons­
truir una casa de plantas de sótano, seis más y ático en la 
calle de Suero de Quiñones, 10. 

A don Lucio Martín Cumplido, para construir una casa 
de dos plantas en la calle del Sacrificio, sin número. 

A Cervantes (S. A), para elevación de una planta sép­
tima en la finca sin número elel paseo ele las Yeserías, con 
vuelta a la calle Nueva. 

Gobierno interior y Personal 

105. Jubilar a don Vicente Ramírez Mora en el cargo 
de operario de Parques y Jardines, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 14 de enero próximo y contar con 
suficientes años de servicios, y asignarle, de conformidad 
con el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, un haber 
pasivo de 34,91 pesetas diarias, 58 por 100 de las 60,20 
pesetas que le sirven de regulador; fijándose, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, dicha pensión en 
43,33 pesetas diarias; siéndole de aplicación lo previsto 
en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento ele . 
Funcionarios ele Administración local. 

106. Rectificar, en cumplimiento de sentencia dictada 
en 14 de abril del corriente año por el Tribunal Provincial 
de 10 Contenciosoadministrativo, la clasificación pasiva del 
Aparejador, jubilado, don Luis Talavera González, asig­
nándole el nuevo haber anual ele 33.346,82 pesetas, com­
puesto por el 80 por 100 del mayor sueldo disfrutado. ele 
20.127,37 pesetas; 503,28 pesetas, de una anualidad elel 
Cuatrienio en curso ele vencimiento; 15.590,90 pesetas, 50 
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por 100 del promedio de los fondos A y B, Y 4.349,58 pese­
tas, 15 por 100 ele mejora a los jubilados, según decreto 
ele 30 de noviembre de 1956, con efectos económicos desde 
el 'día 23 de diciembre de 1954, fecha siguiente a la dé! 
acuerdo de su jubilación por imposibilidad física. 

107. Reconocer y abonar a doña María Luisa Tello de 
la Paz, viuda elel Vigilante de Arbitrios don Agustín Mar­
tín Muñoz, de conformidad con el acuerdo plenario de 30 de 
mayo del corriente año, la pensión vitalicia de 6.254,28 
pesetas anuales, según los términos de la propuesta de la 
Sección, de la que por corresponder al Montepío de Funcio­
narios la temporal durante ocho años de 4.811,08 pesetas 
anuales, a partir del día 8 de noviembre de 1957, será a 
cargo del Ayuntamiento la diferencia a aportar al Mon­
tepío, con aplicación a la partida 3.a del presupuesto de 
gastos, hasta el día 7 de noviembre de 1965, en que pasará 
en 'su totalidad a ser obligación municipal, y siguiendo en 
su percibo mientras permanezca en estado de viudez. 

108. Reconocer y abonar a doña Martina Luna Pei­
nado, viuda del Vigilante de Arbitrios don Gregorio Sanz 
González, de conformidad con 10 dispuesto en el acuerdo 
plenario de 30 de mayo del corriente año, la pensión vita­
licia de 7.613,16 pesetas anuales, según los términos de la 
propuesta formulada por la Sección, de la que por corres­
ponder al Montepío de Funcionarios la pensión temporal 
durante nueve años de 5.856,40 pesetas anuales, a partir 
del 17 de agosto del corriente año, será cargo del Ayunta­
¡mento la diferencia a aportar al Montepío, con cargo a la 
partida 3.a del presupuesto de gastos, hasta el día 16 de 
agosto de 1967, en que pasará en su totalidad a ser obliga­
ción municipal, y siguiendo en su percibo mientras perma­
nezca en estado de viudez. 

109. Abonar a doña Carlota Jiménez de la Fuente, 
como viuda del que fué operario de Parques y Jardines, 
jubilado, don Vicente Martín Herrador, conjuntamente con 
la hija mayor habida en el primer matrimonio del causante, 
las siguientes cantidades devengadas y no percibidas en la 
fecha del fallecimiento: por la pensión de enero (treinta y un 
días, a 19,49 pesetas diarias), 604,19 pesetas; por la parte 
proporcional de las mensualidades extraordinarias de abril 
y julio, 38,94 pesetas, y por la ayuda familiar de enero, 
240 pesetas; pudiendo ser abonadas dichas cantidades con 
cargo: la primera, a la partida, 539; la segunda, a la 540, 
y la tercera, a la 542, ele! vigente presupuesto. 

110. Abonar a doña Teodora Santiuste Gilmarín, como 
viuda del que fué operario del Matadero don Antonio Her­
nán Blancas, por sí y en representación de sus dos hijas 
menores de edad, la cantidad de 2.072,70 pesetas deven­
gada y no percibida por el causante, correspondiente a la 
paga extraordinaria cl,el mes de julio último (jornal de 
69,09 pesetas diarias); pudiendo ser abonoda dicha canti­
dad con cargo a la partida 540 del vigente presupuesto. 

111. Abonar a doña Patrocinio Piñeiro Jiménez, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Cementerios don 
Ubaldo Vil1alba Castillo, por sí y en representación de su 
hija menor de edad, las siguientes cantidades devengadas y 
no percibidas por el causante: por los jornales del mes de 
julio, a 34 pesetas, 1.020 pesetas; por diez días de luto, a 
34 pesetas, 340 pesetas; por la paga extraordinaria de julio, 
1.020 pesetas; por el 15 por 100 de carestía de vida del se­
gundo trimestre, 464,10 pesetas, y por la parte proporcional 
de seis puntos, desde elIde enero al 2 de julio, 1.756,80 
pesetas; pudiendo ser abonadas dichas cantidades con car­

. go: las primera y segunda, a la partida 317; la tercera, 
a la: 540; la cuarta, a la 541, y la quinta, a la 542, todas 
ellas del vigente presupuesto. 

112. Abonar a doña Rafaela Millán Criado, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Cementerios don Lu­
ciano Aparicio Juzgado, por sí y actuando conjuntamente 
con su hija mayor de edad, las siguientes cantidades de-
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vengadas y no percibidas por el causante: por los jornales 
de la segunda quincena de julio, 544 pesetas; por diez días 
de luto, a 34 pesetas, 340 pesetas; por la gratificación de 
ri1ando de julio, 143,45 pesetas; por e! 15 por 100 de ca­
restía de vida (veinticuatro días de julio), 122,40 pesetas, 
y por la parte proporcional de seis puntos, desde elide 
enero al 24 de julio, 1.968 pesetas; pudiendo ser abonadas 
dichas cantidades con cargo: las primera, segunda y ter­
cera, a la partida 318; la cuarta, a la 541, y la quinta, a 
la 542, todas ellas del vigente presupuesto. 

113. Aprobar la clasificación pasiva del Seren9 even­
tual, procedente del anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro, 
don Esteban Suárez Pe!áez, correspondiéndole por diferen­
cias por el período comprendido entre elide abril y el 
31 de diciembre de 1957, entre el jornal de 10,02 pesetas 
percibidas y las 12.500 anuales que se le han asignado, la 
cantidad de 9.564,11 pesetas, que deberán ser cargo a la par­
tida 32 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

114. Aprobar el proyecto de bases, redactado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para la cele­
bración de pruebas de aptitud entre Peones de los Servicios 
de Conservación del Subsuelo, para proveer, con arreglo a 
las normas. reglamentarias vigentes, nueve plazas de Oficial 
y siete de Ayudante, que se encuentran vacantes, del Ramo 
de Aguas. 

115. Autorizar la renovación del contrato con el Mé­
dico don Ricardo Iglesias N adales para prestar sus servi­
cios en el Puesto de Socorro de Villaverde, con eféctos a 
partir de la fecha en que ha caducado el contrato anterior, 
y en las mismas condiciones que aquél, por un plazo má­
x imo de un año. 

Acopios 

116. Enajenar a don Rafael Ochoa Villegas, operario 
de Talleres Generales, jubilado, un cepillo de puente, viejo, 
sin posible aplicación para atenciones municipales, que exis­
te en el Parque de Méndez Alvaro, por un importe de 9.500 
pesetas; debiendo hacérse1e entrega al interesado por la 
Jefatura de Talleres Generales el indicado objeto, una vez 
que se justifique haber ingresado en fondos municipales su 
importe. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

117. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, con motivo de celebrarse 
mañana, jueves, día 27, la festividad de San José de Cala­
sanz, Patrono de los educadores españoles, se reciba en el 
Ayuntamiento a los Maestros de Madrid, que han de efec­
tuar una visita para cumplimentar a la Alcaldía Presiden­
cia; debiendo ser cargo el gasto que por ello se origine a la 
partida 49 del vigente presupuesto, señalada en principio 
por la Intervención Municipal. 

118. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo que en lo sucesivo la 
actual calle de Camoens y Valer o ostente oficialmente e! 
nombre de calle de Luis Camoens, ilustre poeta lusitano, 
subsanándose así aquel error de denominación. 

119. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo 
inforinado por e! Servicio Contencioso, la inmediata demo­
lición, dado su estado de ruina inminente, de la finca nú­
mero 37 de la calle de Ercilla, al amparo de lo establecido 
en e! párrafo 2.° del artículo 78 de las Ordenanzas muni­
cipales, y que dicha demolición se lleve a cabo con cargo 
a los fondos municipales y a costa de la propiedad del citado 
inmueble. 

* * * 
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120. Consignar en acta e! sentimiento de la Carpo 
ción por el fallecimiento del insigne periodista don Yíc~a­
de la Serna y E~pina, Vicepresidente de la Asociación de ~~ 
Prensa de Madnd, y de! Alcalde de La Coruña, don Alfon­
so Molina Brandao, y trasladar esta muestra de condolenc' 
tanto a las familias de los finados como a las expresad la 
Asociación y Corporación Municipal. a. 

121. Consignar en acta el agradecimiento de la Cor­
poración a .un matrimonio residente en Bilbao, que rogó 
no se consIgnara sus nombres, y que, favorecido con el 
premio mayor del s~r~eo de ~ avidad del pasado año, entregó 
en el ColegIO MUl11clpal de San Ildefonso un donativo de 
50.000 pesetas para su distril?ución, a r~zón de 10.000 pese­
tas, entre los alumnos de dIcho ColegIO que extrajeron )' 
cantaron aquel premio, y las otras 10.000 pesetas para fines 
recreativos de todos los colegiales. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

O""'·U·I""",O"O"'I.o.,I"'''·I'·''·''·I''''·''·"'''''''I''I''I''I''I'''''U'"',,',,·.,,,''I,·,,'I''I''.,·1"I,O""""""I"I"I"I"\,ii':ti7 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 1958.-Extracto .-Presi_ 
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, M uñoz Calero, Primo de Rivera Cabo de 
Guzmán, Ruiz de Grijalba, De Juana Movellán y Nido 
Méndez, y los Concejales señores Iglesias Puga, Lil10 Or­
zaes, López - Quesada, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, 
Navarro Sanjurjo, De la Rubia Pacheco, Salgado Blanco 
y Uslé Trueba. - Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Martí Ballesté . . 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos ele la tarde, 
y fué aprobada el acta ele la anterior, celebrada e! día 14 del 
corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio ' . 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Quedar enterado, ratificando acuerdo 

de la Comisión Municipal Permanente de 12 del corriente. 
de una comunicación del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 11 de octubre último, remitida por el excelentísimo 
señor Gobernador civil, fecha 18 del citado mes, dando 
cuenta de la sentencia dictada por ~a Sala 4.a del Tribunal 
Supremo, fecha 29 de mayo del corriente año, por la que 
se declara no haber lugar al recurso contenciosoadministra­
tivo interpuesto por doña Rosa Gayo contra la resolución del 
Ministerio de la Gobernación, de 22 de abril de 1956, que 
desestimaba, a su vez, el recurso de alzada contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 9 de septiem­
bre ele 1955, por el que se declaró incluída en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la 
finca número 39 de la calle de Joaquín García Morato; 
quedando firme y subsistente la orden recurrida. . 

2.° Quedar enterado, ratificando acuerdo de la ComI­
sión Municipal Permanente de 12 del corriente, de una 
comunicación del Ministerio de la Gobernación, fecha 11 de 
octubre último, transmitida por e! excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 18 del citado. mes, 
dando cuenta de la sentencia de la Sala 4.a de! Tnbunal 
Supremo por la que se declara no haber lugar al recursO 
promovido por don Trifón Sanz Sanz y catorce personas 
más contra la orden del Ministerio de la Gobernación, de 
20 de octubre de 1955, desestimatoria del de alzada ipter­
puesto contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma-
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nente declarando incluída en e! Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa la finca número 26 de 
la calle del Cardenal Cisneros; quedando, en consecuencia, 
confirmada dicha resolución ministerial. 

3.° Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
,ión Municipal Permanente, de 12 del corriente, de una 
cOJ1lunicación del Ministerio de la Gobernación, fecha 11 de 
octuhre último, transmitida por el excelentísimo señor Go­
hernador civi l de la provincia, fecha 18 del citado mes, 
dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 4.a del 
Tribunal Supremo, fecha 21 de junio de! corriente año, 
por la que se declara no haber lugar al recurso contencioso­
administrativo en tablado por don Manuel Gómez Tabanera 
contra la resolución del Ministerio de la Gobernación, de 
7 de diciembre de 1955, sobre inclusión en el Registro PÚ­
hlico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
linea número 25 de la calle de N úñez de Balboa, con vuelta 
a la de Jorge Juan, 33; quedano, en consecuencia, confir­
mado dicho acuerdo. 

4.0 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 14 de oc­
tubre último, dictada en e! recurso interpuesto por don Juan 
Blasco Herranz contra la denegación tácita de su preten­
sión de ser clasificado como Auxiliar administrativo; y por 
cuya sentencia se desestima el referido recurso y se con­
firma la resolución municipal. 

5.0 Quedar enteraelo de una comunicación de! excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 28 de 
octubre último, trasladando otra de la Dirección General 
de Administración local, de 24 del mismo mes, por la que se 
autoriza al Ayuntamiento para crear una plaza de Director 
de Piscinas municipales, para proveer la cual no procede 
exigir título alguno, y clasificándola en el grupo de Servi­
cios Especiales, subgrupo e), con la dotación anual de pese­
tas 21.000 en concepto de sueldo base. 

6.0 Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentí simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 5 del 
corriente, trasladando otra del señor Director de Sanidad, · 
de 22 de octubre último, por la que se autoriza al Ayunta­
miento para proveer, mediante convocatoria de concurso­
oposición, cuyas bases y programa igualmente se aprueban, 
ocho plazas de Médicos Tocoginecólogos supernumerarios 
de la Beneficencia Municipal, autorizándose, asimismo, a la 
Corporación para que 'proceda a la publicación de la convo­
catoria en el Boletín Oficial del Estado y, subsiguientemente, 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

7.0 Queelar enterado de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo por la que, con­
firmando el fallo del Económicoadministrativo de la Provin­
cia, desestima el recurso interpuesto por Miguel Chacón 
Rivas y Compañía sobre exacción de derechos por recono­
cimiento sanitario de pulpa de membrillo, y por un importe 
de 8.540,4D pesetas, y confirma en todas sus partes el 
acuerdo recurrido. 

8.0 Quedar enterado de una sentencia elel Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo que, confirmando 
el fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
30 de marzo de 1955, desestima el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento contra la resolución de este último · Tri­
bunal que estimó la reclamación promovida por Miguel 
Chacón Rivas y Compañía sobre exacción de derechos por 
reconocimiento sanitario de pulpa ele membrillo. 

9.0 Quedar enterado de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo que, revocando 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 3 de junio de 1954, en e! recurso inter­
puesto por Miguel Chacón Rivas y Compañía, declara que 
~a Sociedad recurrente está exenta del pago de la tasa por 
Inspección y reconocimiento de pulpa de membrillo, con 
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devolución de las cantidades ingresadas por tal concepto, 
que alcanzan la cifra de 8.211,90 pesetas. 

10. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 1 de mar­
zo del corriente año, que, estimando el recurso de plena 
jurisdicción interpuesto por la Provincia en España de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl contra el fallo 
del Económicoadministrativo ele la Provincia, fecha 7 de di­
ciembre de 1955, revoca dicho acuerdo, y declara que aquélla 
está exenta elel pago elel arbitrio de plus valía en la trans­
misión realizada el 13 de octubre de 1952 del solar situado 
en la calle ele las Huertas y plaza sin nombre. 

11. Quedar enterado ele una sentencia el el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo que, desestiman­
do el recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra el fallo 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 26 de 
febrero de 1952, confirma en todas sus partes la resolu­
ción recurrida sobre exacción del arbitrio de plus valía de 
un solar situado en la calle de Bretón de los Herreros, sin 
número, en la reclamación promovida por don Mariano 
y por don Remigio Gosálvez Faure. 

12. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo confirmando la 
resolución de! Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 31 de enero de 1957, que estimó la reclamación pro­
movida por don Celestino Alonso Sastre sobre exacción 
del impuesto de consumos y servicios de lujo correspondien­
te al establecimiento de bebidas El Ancla, situado en la 
calle de Preciados, 48. 

13. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo confirmando la 
resolución dictada por e! Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 31 de octubre de 1956, que estimó en 
parte la reclamación promovida por MartÍnez Hermanos 
(Sociedad limitada) con motivo de la intervención de 2.000 
kilogramos de jamón. 

14. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo que, confirman­
do la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 20 de enero de 1955, desestima el recurso 
interpuesto por Miguel Chacón Rivas y Compañía en recla­
mación sobre exacción de la tasa por inspección y reco­
nocimiento sanitario de caramelos. 

15. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo que, estimando 
e! recurso formulado por el Ayuntamiento contra la resolu­
ción del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
20 de enero de 1955, revoca dicha resolución, y de¡;lara la 
obligación de la entidad Miguel Chacón Rivas y Compañía 
de pagar la cantidad de 18.094,20 pesetas por el servicio de 
inspección y reconocimiento sanitario de dulce de mem­
brillo; sin que proceda la devolución de dicha cantidad, 
abonada por tal concepto. 

16. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo que, revocando 
la resolución del Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 11 de febrero de 1955, declara la obligación de la 
entidad Miguel Chacón Rivas y Compañía de pagar la 'can­
tidad de 7.536,75 pesetas por el servicio de inspección y 
reconocimiento sanitario de dulce de membrillo; sin que 
proceda la devolución de esta cantidad, abonada por tal COI1-

cepto. 
17. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 

Provincial de lo Contenciosoadministrativo que, desestiman­
do e! recurso interpuesto por Miguel Chacón Rivas y Com­
pañía contra la resolución del Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 27 de julio de 1954, desestimó a su 
vez la reclamación del recurrente contra e! acuerdo tácito 
del Ayuntamiento de indevolución de 8.007,90 pesetas por 
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reconocimiento sanitario de dulce de membrillo; se confir­
ma en todas sus partes la resolución recurrida. 

18. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 30 de 
junio del corriente año, dictada en el recurso interpuesto 
por don Antonio González Fernández, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 30 de mayo de 1956, 
en el que se ordenaba la realización de unas obras de con­
solidación en la finca número 62 de la calle Mayor, propie­
dad del recurrente; por cuya sentencia, estimando dicho 
recurso, se revoca el acuerdo' recurrido, y se declara el 
estado de ruina de la expresada finca. 

19. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de 
junio del corriente año, dictada en el recurso interpuesto 
por doña María de los Dolores y por don Angel Heras 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 de 
octubre de 1955, que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra otro decreto de dicha Alcaldía sobre 
instalación de vallas en la finca número 111 de la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, propiedad de los recurrentes, 
y contra otro acuerdo de 15 de diciembre de 1954, mencio­
nado en el anterior; y por cuya sentencia, desestimando el 
recurso, se confirma en todas sus partes los acuerdos im­
pugnados. 

Comisión de Hacienda 

20. Suplementar en 115.276,24 pesetas, vista la pro­
puesta del Concejal Delegado del Servicio de Acopios, la 
partida 746, "Para prendas de trabajo", artículo 3.°, ca­
pítulo XI, del vigente presupuesto, detrayéndose la expre­
sada suma, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal, del remanente que arrojó la liquidación 
del ejercicio económico de 1957; dándose al acuerdo carác­
ter de urgencia, a los efectos que señala el artículo 692 de 
la vigente ley de Régimen local, sin perjuicio del cumpli­
miento de los trámites que exige el artículo 691 del mismo 
cuerpo legal. 

21. Conceder a la Casa de Madrid en Barcelona, de 
conformidad con la propuesta de la Comisión de Cultura 
y el informe de la Intervención Municipal, una subvención 
de 100.000 pesetas, que será cargo a la partida 534 del 
vigente presupuesto, cuya suma se librará al representante 
legal de dicha entidad, don Luis Pérez Hernández. 

22. Contraer un crédito de 62.768,54 pesetas, que será 
cargo, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 179 del vigente presupuesto, para 
abonar al Oficial técnicoadministrativo de Intervención, 
jubilado, don José Villarroya Andréu una anualidad del 
último haber que disfrutó en activo, suma que le corres­
ponde con arreglo a los acuerdos municipales reguladores 
de este beneficio y que le ha sido concedida por decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 15 de octubre último; por 
haber prestado servicios a la Corporación sin nota desfavo­
rable en su expediente personal durante más de cuarenta 
y cinco años. 

23 a 30. Contraer, a la vista de las respectivas pro­
puestas de la Comisión de Gobierno interior y Personal y 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal, ocho créditos de 6.000 pesetas cada uno para con­
ceder una gratificación extraordinaria a los Secretarios 
de las Tenencias de Alcaldía de Retiro-Mediodía, Buena­
vista, Vallecas, Tetuán, Latina, Carabanchel, Centro y 
Chamberí por su labor durante el primer semestre del co­
rriente año; debiendo ser cargo dichos créditos a la par­
tida 180 del vigente presupuesto. 

31. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
28:550 pesetas para conceder al personal de la Tenencia de 
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Alcaldía de Vallecas una gratificación, en la cuantía y fa 

1 . I d' rnl;¡ que se e etermma en e expe lente, por su labor durante 1 
segundo trimestre del corriente año; debiendo ser car e 
dicha suma a la misma partida presupuestaria que se indi~~ 
en los ocho anteriores. 

32 .. Cont:aer, .a la vista de la propuesta de la Comisión 
de GobIerno mtenor y Personal y de conformidad con 1 
informado por la Intervención Municipal, un crédito d~ 

. 15.250 pesetas para conceder al personal del Servicio de 
Asistencia Social una gratificación, en la cuantía y forma 
l¡ue se determina en el expediente, por su labor duranle 
el tercer lrimestre del corriente año; debiendo ser cargo 
dicha suma a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los nueve anteriores. 

33. Suplementar las partidas del vigente presupuesto 
que figuran consignadas en la relación autorizada por la 
Intervención Delegada de Acopios, que comienza con la 
número 57 y termina en la 758, vista la propuesta de dicha 
Intervención delegada y de cOliformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal, en las cantidades que para 
cada caso se señalan, con un importe total de 1.610.500 pe­
setas, mediante la transferencia de la cantidad total de refe­
rencia de las distintas partidas en que han de detraerse las 
que para cada caso también se señalan en la misma relación 
de otros créditos administrados igualmente por el Servicio 
de Acopios, en los que existe remanente disponible; debien­
do darse al acuerdo carácter de urgencia, a los efectos seña­
lados en el artículo 692 de la vigente ley de Régimen local, 
sin perjuicio del cumplimiento de los trámites que exige 
el artículo 691 de dicho cuerpo legal. 

34. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contenciosoadminislrativo interpuesto 
por Quemadero de Madrid (S. L.) contra la resolución del 
Tribunal Económicoac1ministrativo de la Provincia, fecha 
30 de abril de 1957, que desestimó su reclamación sobre 
exacción de derechos por licencia de apertura para c1omidio 
social y elaboración de harina en el barrio del Japón (Puente 
de Val1ecas). 

35. Acatar y cumplir en sus propios términos, ele C011-

fonnidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de mayo del corriente año, que estimó en 
parte la reclamación promovida por doña N emesia GÓll1ez 
Martín sobre exacción del impuesto de consumos y servicios 
de lujo por ventas efectuadas en la cafetería Yola, ele la 
cal1e de Fuencarral, 91, durante el período del 13 de mayo 
al 30 de septiembre, en el sentido de disponer la nulidael ele! 
acta de investigación levantada por el Servicio de Contra­
inspección, y, por tanto, del decreto municipal que aprobó 
la base señalada por el Jurado, y declarando firme y sub­
sistente el acta de investigación levantada por el Servicio 
de Inspección, que ha de liquidarse con el recargo del.~O 
por 100, al considerar que si bien es legal la intervencIOn 
del Servicio de Contrainspección, debe estimarse improce­
dente el acta levantada, por no apoyarse en datos de carácter 
contable, sino en meros signos de un valor relativo. 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos~ ele 
conformidad con lo informado por el Servicio contencIOSO, 
una resolución del Tribunal Económicoadministrativo ele 
la Pr.ovincia, fecha 30 de mayo del corriente año, que ha es­
timado la reclamación promovida por N ueva Pl.az~ ele 
Toros de Madrid (S. A.) sobre exacción del arbItno ele 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
número 229 de la calle de Alcalá, revocando el acuerdo 
municipal impugnado, y declarando en su lugar que deben 
retrotraerse las actuaciones del expediente al tráml~e de va­
loración del inmueble, anulándose todas las posterIores. 

37. Convocar subasta pública para la enajenación, .me­
diante lotes por unidad, de once automóviles in~er~lbles 
para las necesidades municipales, según informe teC11lCO, y 
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con suj eclOn a las condiciones que en la mi sma propue ta 
de la Sección se establecen. 

38. Convocar subasta pública para la enajenación del 
.,olar de propiedad municipal situado en las calles del Puerto 
de ~1onaste ri o, Martínez de la Riva y chaflán formado por 
las dos, de una superfici e de 77,47 metros cuadrados, con 
arreglo a los pli egos de condiciones facultativas y económi­
cuadministrativas redactados por los Servicios Técnicos y 
por el Negociado de Subastas, y con las prevenciones con­
signadas en el expediente, con la excepción al precio base 
para la li citación, que qu eda fijado en la cantidad de 150.000 
pesetas. 

Comisión de Fomento 

39. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, · para la pavimentación 
del acceso al vertedero de los Toriles, cuyo importe, de 
1.217.719,56 pesetas, será cargo al crédito consignado en 
la partida 28 bi s e) del vigente presupuesto de Urbanismo, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipál ; debiendo ser acl.j udicadas las obras mediante la ce­
lebración de subasta, según determina el artículo 13 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
lucales. 

40. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la calle de Segovia, entre la Cuesta de la 
Vega y la plaza del Puente de Segovia, cuyo importe, de 
629.684,24 pesetas, será cargo al crédito consignado en la 
partida 27 bis e) del vigente presupuesto de Urbanismo, 
ele conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal ; debiendo adjudicarse dichas obras mediante la 
celebración de concurso, al amparo de lo dispuesto en el 
apartado 3.° del artículo 37 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

41. Aprobar los pliegos de condiciones, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, para con­
tratar la conservación y funcionamiento de las instalaciones 
ele captación y abastecimiento ele agua del barrio ele Bara­
jas; debiendo ser cargo el gasto anual previsto en dichos 
pliegos, de 120.000 pesetas, a la correspondiente partida 
elel vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal ; y adjudicarse la prestación 
del expresado servicio mediante la celebración de concurso, 
al amparo de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales. 

42. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to por don Manuel López Pérez contra el desalojo del lo­
cal que tenía arrendado en la finca número 79 de la calle de 
Goya, que fué incluída en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa en virtud de acuerdo de 
la Comisi6n Municipal Permanente, de 10 de marzo del 
año 1954, y cuyo lanzamiento se verificó el día 12 de sep­
tiembre último, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar­
tículo 47 del reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado 
para la aplicación de la ley de 15 ele mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares. 

43. E xpropiar el solar, de 155,80 metros cuadrados, 
propiedad de don Domingo Iglesias Baños, necesario para 
el ancho oficial de la calle de Antonio Cavero, fijando el 
precio del mismo en la cantidad alzada y por todos con­
ceptos de 6.622 pesetas, que serán cargo a la partida 713 
del vigente presupuesto, y se abonarán en el momento de la 
fi:ma de la escritura, en la constarán la inscripción de domi­
nIO y libertad de cargas. 

44. Abonar a don Jacinto Velasco Hernán la suma de 
70.000 pesetas como importe fijado por el solar, de 85,54 
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metros cuadrados de terreno, que le ha sido ocupado por la 
entidad concesionaria del Mercado de Tetuán, cuya suma 
será cargo a la partida 713 del vigente presupuesto, y se 
hará efectiva en el momento ele la firma de la escritura, en 
la que constarán la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas, reintegrándose el Municipio de tal importe con cargo 
a la Intervención Municipal ele dicho Mercado, para el rein­
tegro de otros débitos. 

45. Expropiar a la Sociedad anónima Financiera y de 
Edificaciones (S. A. F. E.) 603,40 metros cuadrados de te­
rreno necesarios para el ancho oficial de la avenida de la 
Habana, fijanelo el precio de los mismos en la cantidad 
alzaela y por tocios conceptos de 181.020 pesetas, que serán 
cargo al capítulo XI, artículo 2.°, concepto 1.0, del vigente 
presupuesto, y se abonarán en el momento de la firma de la 
escritura, en la que constarán la inscripción de dominio y la 
libertad de cargas. 

46. Expropiar a doña María y a doña Matilde Cortés 
Elola 26,81 metros cuadrados de terreno necesarios para 
el ancho oficial de la calle ele los Fundadores, fijando el 
precio de los mismos en la cantidael alzada y por todos con­
ceptos de 6.000 pesetas, que serán cargo a la partida 713 
del vigente presupuesto, y se abonarán en el momento de la 
firma de la escritura, en la que deberán constar la inscrip­
ción ele dominio y la libertad de cargas. 

47. Expropiar 12.413,24 metros cuadrados de terreno, 
propiedad de la Sociedad Comercial de Hierros (S. A.), ne­
cesarios para el polígono de actuación municipal de Francos 
Rodríguez, fijando el precio de los mismos en la cantidad 
alzada y por todos conceptos de 4.973.240,47 pesetas, que 
serán cargo a la partida 8.a del vigente presupuesto de Ur­
banismo, y se abonarán en el momento de la firma de la es­
critura, en la que deberán constar la inscripción de dominio 
y la libertael de cargas. 

48. Expropiar 12.361,58 metros cuadrados de terreno, 
propiedad de doña Eloísa, doña Concepción, don Vicente 
y don Luis Martínez Lahera, necesarios para el polígono 
de actuación municipal de Francos Rodríguez, fijando el 
precio de los mismos en la cantidad alzada y por todos 
conceptos de 4.426.310,95 pesetas, que serán cargo a la 
partida 8.a elel vigente presupuesto de Urbanismo, y se abo­
narán en el momento de la firma de la escritura, en la que 
eleberán constar la inscripción de dominio y la libertacl el e 
cargas. 

49. Aprobar el proyecto de reparcelación de la finca sita 
en las calles de El Toboso y Urgel, en la forma propuesta 
por la Dirección ele Urbanismo, expidiéndose por la Secre­
taría el documento prevenido en el artículo 82 de la vigente 
ley ele Régimen del Suelo. 

50. Rectificar las líneas oficiales del Pretil de los Con­
sejos, en la forma que figuran en el plano confeccionaelo por 
los Servicios Técnicos Municipales en septiembre último, 
y aceptar la cesión gratuita que ofrecen los propietarios de 
la finca número 26 de la calle de Segovia de dos parcelas, 
que en junto suman 87,11 metros cuadrados, y que son ne­
cesarias para la alineación ele dicha finca en la fachada elel 
Pretil de los Consejos. 

51. Contestar al atento oficio dirigido a la Corporación 
por el señor Ministro de Obras Públicas con respecto a la 
construcción de un campo de deportes por el Club Atlético 
de Madrid en terrenos de la Canalización del Manzanares, 
en el sentido de que no existe inconveniente, desde el punto 
de vista urbanístico, en autorizar dicha construcción. 

52. Rectificar las líneas oficiales de la manzana com­
prendida entre las calles de Pedro Tejeira, Pedro Tezano, 
Margaritas y Alonso N úñez, en el sentido de abrir un paso 
particular con entrada por la calle de Pedro Tezano, según 
figura en el plano número 1.075, confeccionado por la Direc-
ción de Urbanismo. . 

53. Aprobar un proyecto y presupuesto relativos a las. 
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obras de reparación y reforma del Museo Municipal, por un 
importe de 4.000.000 de pesetas, que, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, será cargo a la 
partida 27 bis d) del vigente presupuesto de Urbanismo; 
debiendo ser el procedimiento de contratación, dada la ur­
gencia del caso, el de subasta; pero reduciendo a la mitad 
los plazos de convocatoria para la licitación, de coformidad 
con e! artículo 19 de! vigente reglamento de Contratación 
ele las Corporaciones locales. 

54. Aprobar un proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, para la ins­
talación de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Ventas 
en los nuevos locales de la calle del Siena, con vuelta a la 
del Alcalde López Casero, cuyo importe, de 949.908,27 pe­
setas, será cargo a la partida 21 del presupuesto extraordi­
nario de 1946, tercera etapa, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal; debiendo hacerse la 
adjudicación de la ' obras directamente por la Alcaldía, al 
amparo de 10 que autoriza el número 3, artículo 41, e1el 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente 
sumario justificativo de la reconocida urgencia. 

55. Aprobar un proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, para llevar 
a cabo las obras de construcción de un pabellón de recep­
ciones en el Parque de! Retiro, cuyo importe, de. pese­
tas 4.914.265,03, será cargo, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al crédito consignado 
en la partida 27 bis b) del vigente presupuesto de U rba­
nismo, adjudicándose dichas obras a la Empresa Construc­
tora Agromán (S. A.). 

56. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por La 
Química Comercial y Farmacéutica contra el acuerclo mu­
nicipal resolutorio de! expediente incoado con motivo ele 
las deficiencias observadas en la finca número 29 de la 
avenida de Calvo Sote!o. 

57. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo promovido por 
doña Dorotea Sancho de Diego contra e! acuerdo municipal 
denegatorio de autorización para realizar obras en la finca 
número 14 de la calle de las Orquídeas. 

58. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
José Sánchez González contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 12 de marzo de! corriente año, 
que declaró en estado de ruina la finca número 175 de la 
calle del General Ricardos. 

59. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en e! recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por don Francisco Martínez Ponce contra el acuerdo ele la 
Comisión Municipal Permanente, de 3 de enero del COI-rien­
te año, por el que se requirió a la propiedad ele la finca nú­
mero 4 ele la calle de San Marcos para el arreglo y adecen­
tamiento de la misma en su totalidad, ya que no se han 
apreciado signos externos que acusen estado de ruina. 

60. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Francisco Ordóñez y otros inquilinos de la finca núme­
ros 16 y 18 de la calle de San Bernabé contra e! acuerdo de 
la. Comisión Municipal Permanente, de 28 de marzo de! 
corriente año, que declaró en estado de ruina dicha finca, 
con el subsiguiente desalojo de todos sus ocupantes. 

61. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
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parte en el recurso contenciosoadministrativo interpue t 
por doña Concepción Vega Díaz y otros inquilinos de lO 
finca número 19 de la calle del Mesón de Paños Contra ~ 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 23 ~ 
mayo del corriente. año, por el que se decl.aró en e ' lado ~l: 
rUlIla Il1llllllente dlcha finca, con el subslguiente desalo '" 
de todos los vecinos que la ocupan. J 

62. Disponer, visto lo informado por la Asesoría Ju­
rídica, que la Corporación no se muestre parte en el recurs 
contenci osoad III i 11 istrativo interpuesto por don .I~~dro Lóp~~ 
Laguna y otros contra e! acuerdo de la C0l111S10n 11 unici­
pal Permanente, ele 12 de marzo de! corriente año, por el 
que se ordenaba a la propiedad de la finca número 2 de la 
cuesta de Santo D0Il1111go de la urgente reali zación de de­
terminadas obras de entretenimiento y consolidación en la 
misma, sin desalojo de' los inquilinos. 

63. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por la Empresa Nacional de Hélices para Aeronaves contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 11 de marzo 
de 1955, denegatorio de licencia para realizar obras de re­
forma en la finca número 33 de la calle de Cavanilles. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
elel día de esta sesión, por hallarse repetido, el enunciado 
relativo a la expropiación de terrenos, propiedad de doña 
María Cortés Elola, necesarios para el ancho oficial de la 
calle de los Fundadores, y que su precio, que ha sido fijado 
en 6.000 pesetas, sea cargo al vigente presupuesto. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

64. Conceder a doña Antonia García Payá autoriza­
ción para la construcción y explotación de un quio co, 
destinado a la venta de refrescos, en la plaza del Dos de 
Mayo, frente a la calle de San Andrés, por término de diez 
años y canon anual de 10.000 pesetas, incrementadas COIl 
el 10 por 100 anual del inicial, por cada uno de los diez años 
de la concesión, con arreglo a las bases aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en 16 de diciembre de 1955. 

65. Autorizar a doña Ana Martínez Mora para la venta 
de lotería en el quiosco de tabacos situado en la calle de 
Diego de León, frente al número 22, con un aumento de 
canon y fianza de 3.000 pesetas, o sea un total de 21.000 pe­
setas. 

66. Anunciar concurso-subasta para la concesión y ad­
judicación de un quiosco, destinado a la venta de refrescos, 
en la plaza Elíptica, frente a los monolitos, con arreglo a 
las bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 5 ele 
diciembre de 1941, y canon anual ele 12.000 pesetas COIllO 
inicial. 

67. Conceder a don Carme!o Carrasco Carrasco, ele 
conformidad con la propuesta formulada por la Organiza­
ción Nacional de Ciegos, licencia para la instalación y ex­
plotación de un quiosco, destinado a la venta del cupón pro 
ciegos, en la calle de Almagro, semiesquina a la plaza de 
Alonso Martínez, adosado al encintado que bordea la zona 
ajardinada, con arreglo a las bases aprobadas por el Ayun­
tamiento Pleno en 15 de julio de 1955. 

68. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento se persone en ~l 
recurso contenciosoaelministrativo interpuesto por don EmI­
lio Blanco García contra la denegación de licencia de ap,e;­
tura oara frutería en el Mercado de San Ildefonso, caJon 
núme"ro 112. 

69. Acatar y cumplir en sus propios términos .t1~a 
sentencia de! Tribunal Provincial de lo ContenciosoadmJl11S-
trativo, fecha 2 ele octubre último, dictada en e! recursO 
interpuesto por don Fermín Conesa Sanz contra el decreto 
ele la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de junio de 1955, dene-
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gatorio de licencia de apertura para imprenta en la calle 
rle Tremps, 19; Y por cuya sentencia se desestima dicho re­
cursO y se confirma en todas sus partes el acuerdo recurrido; 
debiendo procederse por la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito correspondiente a la inmediata clausura ele la industria, 
en el caso de que aún siguiera en funcionamiento. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

70. Convocar oposición, con arreglo a las bases y pro­
«rama que figuran en el expediente y que se publicarán en 
~lOlllento oportuno, para proveer siete plazas de Profesores 
\'eterinarios de! Laboratorio Municipal. 

71. Contratar, de conformidad con la propuesta for­
Illulada por la Secretaría General, tres personas que reúnan 
las condiciones de idoneidad necesarias para realizar la fun­
ción de N otificadores: dos con destino a los Juzgados Ins­
tructores de expedientes di ciplinarios y otra al Negociado 
de Contribuciones Especiales, con la retribución de 1.000 
pesetas mensuales cada uno, y con efectos desde elIde 
enero del año próximo. 

72. Contratar, de conformidad con la propuesta for­
Illulada al efecto, un Practicante más con destino al puesto 
de socorro del barrio de Barajas, con la retribución de 
17.000 pesetas anuales, y condiciones iguales a las fijadas 
para los demás contratados para el mismo servicio. 

73. Contratar, de conformidad con el dictamen de la 
¡unta Municipal de Primera Enseñanza, a doña Julia An­
tonia Ballesteros López para prestar los servicios de Cela­
dora de grupo escolar, con la retribución de 12.500 pesetas 
anuales. 

74. Aumentar el plus que se abona al personal obrero, 
tanto del Ayuntamiento como de las contratas, que realiza 
las operaciones de limpieza de calles en ocasión de nevadas, 
que actualmente está fijado en 10 pesetas por jornada, a la 
cantidad de 20 pesetas, de conformidad con la propuesta 
formulada al efecto por el señor Concejal Delegado del 
Servicio de Limpiezas. 

75. Conceder un plus de tres pesetas diarias, con efec­
tos desde e! 1 de enero del próximo año, al Esquilador, al 
Herrador y al Forjador adscritos al Servicio de Limpiezas. 

76. Conceder, de conformidad con lo interesado por la 
Jefatura de Cementerios, un plus de 10 pesetas diarias, des­
tinado exclusivamente al personal obrero de dicho Servicio 
que realice las exhumacioñes reglamentarias de decenio, que 
e abonará solamente durante el tiempo que tales exhumacio­

nes generales duren, y que no creará ningún otro derecho a 
efectos activos ni pasivos en favo'r de sus perceptores, con­
signándose a tal fin en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio una partida por un importe de 90.000 
pesetas. 

77. Autorizar, de conformidad con las propuestas for­
muladas por e! Concejal Delegado del Servicio de Asisten­
cia Social, la renovación de contratos con doña Lucía 
Andrés Sal~s, doña Josefa López López y doña Juana Gar­
cía Arranz para prestar servicios como Celadoras en el 
Albergue de Mendigos de Santa María de la Cabeza, con 
efectos desde la fecha de caducidad el el anterior contrato 
v en las mismas condiciones establecidas en aquél, salvo por 
lo que se refiere a la retribución, que se elevará a partir 
del 1 de enero elel próximo año a 30 pesetas diarias. 

78. Conceder, de conformidad con las propuestas for­
l1luladas a tal fin y con efectos a partir del 1 de enero del 
próximo año y en las condiciones determinadas en el apar­
tado 2.° del artículo 87 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, una gratificación de 1.500 
pe etas anuales a los Subalternos don Felipe Ayuso Esteban 
Y. don Francisco del Real Fernández, que están al servi­
CIO directo del señor Secretario general; a don Angel Car­
nerero Muñoz, adscrito al del Negociado Central de la Se-

cretaría, y a don Celestino Prieto Guzmán, que está a las 
órdenes del Conserje de Casas Consistoriales, como auxi­
liar inmediato del mismo; y elevar a 1.500 pesetas anuales 
la de 1.000 pesetas que actualmente disfrutan los Subalter­
nos don Antonio García Jiménez y don Rafael González 
Escribano, adscritos, respectivamente, al servicio del ego­
ciado de Actas y del Salón de Comisiones, también en las 
condiciones determinadas en el reglamento citado, y con 
efectos desde el comienzo de la vigencia de! presupuesto 
para el próximo ejercicio. 

79. Elevar a 85.000 pesetas, de conformidad con 10 
interesado por la Jefatura de Cementerios, la partida desti­
nada en el presupuesto de gastos para el próximo ejercicio 
para remuneración de trabajos extraordinarios al personal 
administrativo y subalterno de dicho Servicio. 

80. Elevar a 200 pesetas la cuantía de la gratificación 
que viene abonándose a los funcionarios que actúan como 
Secretarios en la instrucción de expedientes de responsa­
bilidades administrativas, que en la actualidad es de 150 pe­
setas por cada uno de dichos expedientes. 

81 a 83. Abonar a don Cornelio Conseco Menéndez, 
a don Maximino Añez Martínez y a don Mariano Bonilla 
Domingo, Oficial y Sargento el primero y segundo, de la 
Brigada de Circulación del Cuerpo de Policía Municipal, 
y Cabo motorista, el tercero, del referido Cuerpo, la canti­
dad de 1.000 pesetas a cada uno en concepto ele premio, a 
propuesta del Inspector Jefe de dicho Cuerpo, por el celo 
y eficiente labor que realizan en el desempeño de su servi­
cio; pudiendo ser abonadas dichas cantidades a los intere­
sados con cargo a la partida 61 de! vigente presupuesto. 

84 y 85. Abonar a don José Moreno Fernández y a don 
Felipe López Mayoral, Guardias del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal afectos a la Brigada de Circulación, la cantidad de 
500 pesetas a cada uno en concepto de premio, a propuesta 
del Inspector Jefe de dicho Cuerpo, por el celo y eficiente 
labor que realizan en el desempeño de su servicio; pudiendo 
ser abonadas dichas cantidades a los interesados con cargo 
a la partida 61 del vigente presupuesto. 

86. Abonar al Sargento de la Sección de Guardería 
Urbana y Rural don Isabelo Calvo Lara, de conformidad 
con las propuestas formuladas al efecto, el importe de las 
horas de servicio extraordinarias prestadas en los meses 
de junio, julio y agosto del corriente año, cuyo gasto total, 
ele 1.380 !)esetas, será cargo a la partida presupuestaria que 
determine la Intervención Municipal. 

87. Abonar al personal perteneciente a la Banda del 
Cuerpo de Policía Municipal, de conformidad con la pro­
puesta formulada al efecto, el importe de las horas extraor­
dinarias ele servicio prestadas durante el mes de julio del 
corriente año, cuyo gasto total, de 4.063,50 pesetas, será 
cargo a la partida presupuestaria que determine la Inter­
vención Municipal. 

88. Abonar al personal del Cuerpo de Policía Munici­
pal perteneciente a la plantilla de! distrito de la Latina, 
de conformidad con la propuesta formulada al efecto, el im­
porte de las horas extr-aordinarias de servicio prestadas en 
el mes de agosto del corriente año con motivo de las 
fiestas de Nuestra Señora de la Paloma, cuyo gasto total, 
de 4.534 pesetas, será cargo a la partida presupuestaria 
que determine la Intervención Municipal. 

89. Premiar COll mención honorífica, que constará en 
su expediente personal, ele conformidad con la propuesta 
formulada al efecto, al Oficial administrativo adscrito a la 
Tenencia de Alcaldía de Carabanche! don J ulián M artínez 
Sanz, por su labor como encargado de los servicios admi­
nistrativos del Centro Asistencial de aquel distrito y Admi­
nistrador de la Junta de Beneficencia del mismo. 

90. Disponer, de conformidad con e! dictamen de la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, que la retribución 
que perciben don Antonio Navarro Santafé, don Angel 
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López Fernández y don Eutimio Blanco Hoces de la Guar­
dia, Profesores especiales contratados de Dibujo, Música 
e Inglés, respectivamente, del Colegio de San Ildefonso, que 
en la actualidad es de 8.000 pesetas anuales, se aumente a 
10.000 pesetas. 

91. Elevar a 22.000 y 17.000 pesetas anuales, respec­
tivamente, la retribución que tienen concedida los cuatro 
Médicos y tres Practicantes contratados, de conformidad 
con la propuesta formulada a tal fin, por ser inferior la que 
venían percibiendo al sueldo inicial del personal de plan­
tilla de sus respectivas clases, si bien solamente con efectos 
desde el 1 de enero del próximo año. 

92. Estimar los recursos de reposición interpuestos por 
varias Matronas de la Beneficencia Municipal contra el 
acuerdo plenario, de 4 de octubre de 1957, por el que se les 
asignó el sueldo inicial de 15.700 pesetas anuales, y, en su 
consecuencia, modificando el expresado acuerdo, reconocer­
les el derecho al de 17.000 pesetas, con efectos retroactivos 
al 1 de abril de 1957, fecha desde la que los tuvo el acuerdo 
recurrido; siendo de aplicación este beneficio a todas las 
Matronas del expresado Servicio, ya que las razones por las 
que se estiman los citados recursos son aplicables a todas 
las funcionarias de esa clase; quedando el cumplimiento de 
este acuerdo supeditado a la resolución que, en definitiva, 
dicte la Dirección General de Administración Local, a la 
que se le notificará. 

93. Modificar el acuerdo plenario, de 4 de octubre 
de 1957, en lo que se refiere al sueldo inicial de las Enfer­
meras de la Beneficencia Municipal, en e! sentido de asignar 
el de 17.000 pesetas anuales, con efectos retroactivos al 
1 de abril de i957, fecha desde la que los tuvo el acuerdo 
que se modifica, a aquellas que posean el título profesional 
expedido por la Escue!a Oficial, manteniendo e! de 15.700 
pesetas para aquellas que no tengan dicho título; desestimán­
dose, por tanto, los recursos de reposición interpuestos por 
varias de las que se encuentran en este último caso, contra 
el acuerdo plenario al principio mencionado; quedando e! 
cumplimiento del presente supeditado a la resolución que en 
definitiva dicte la Dirección General de Administración 
Local, a la que se le notificará. 

94. Desestimar la petición formulada individualmente 
por treinta y cuatro Bomberos y once Conductores del Ser­
vicio contra Incendios de que se les fije la j ornada-de ocho 
horas y abonen como extraordinarias las que excedan de 
ellas, por considerar dichas peticiones totalmente inatendi­
bies, dadas las características de su servicio y las compensa­
ciones de que goza este personal, habiéndose así acordado 
por e! Ayuntamiento Pleno en 22 de septiembre último, en 
cuanto a otras sesenta y cuatro instancias formuladas ante­
riormente y en términos idénticos a las de referencia. 

95. Disponer que el Ayuntamiento se muestre como 
demandado, de conformidad con lo informado por la Aseso­
ría Jurídica, en el recurso interpuesto ante el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo por doña Vi­
centa Moya Cid contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 12 de febrero del corriente año, que de­
negó su petición de que se considerase que los servicios 
prestados por su difunto esposo, e! Vigilante de Arbitrios 
clan Agustín Martínez Cubedo, lo fueron como funcionario 
administrativo. 

96. Disponer que el Ayuntamiento se muestre como 
demandado, de conformidad con 10 informado por la Aseso­
ría Jurídica, en el recurso interpuesto ante el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo por don Luis 
Abascal del Cerro y otros Guardas de galerías de servicios 
contra la denegación tácita a su petición de reconocimiento 
y abono de cuatrienios durante e! tiempo que tuvieron e! 
carácter de interinos. 

97. Disponer que el Ayuntamiento se muestre como 
demandado, de conformidad con 10 informado por la Aseso-
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ría Jurídica, en el recurso interpuesto ante el Tribu I 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo por don J na. 
Carmona Suárez contra el decreto de la Alcaldía Pr o .e 
de~c~~, fecha 2.5 de noviembre de 19?~, que denegó ~~ 
petIclOn de contmuar prestando sus serVICIOS en activo hast 
cumplir la edad de setenta años. a 

98. Imponer al operario del Sérvicio de Lil11piez 
don Luis Hernández Hernández, como resultado del expa~ 
diente de responsa~ilidad administrativa que se le ha segu~_ 
do, y de confor~1ll~ad con la. propuest~ de! señor Juez 
111structor, las slgUlentes sancIOnes: pnmera, separació 
definitiva del servicio, como autor de una falta muy grave d

n 

ausencia injustifIcada del servicio, comprendida en el núme~ 
ro 3.° del artículo 102 del vigente reglamento de Funciona_ 
rios de Administración local, y segunda, tres meses de sus­
pensión de empleo y jornal, como autor de una falta grave 
de conducta irregular, comprendida en e! número 2.° del 
artículo 106 delmisl110 texto reglamentario. 

99. Imponer al Llavero de Limpiezas don Angel Sán­
chez Galán, C01110 resultado del expediente de responsabili_ 
dad administrativa que se la ha seguido, y de conformidad 
con la propuesta del señor Juez instructor del mismo, la 
sanción de separación definitiva de! servicio, C01110 autor 
de una falta muy grave, comprendida en el apartado 3.0 
número 1.0, artículo 102, de! vigente reglamento de Fun~ 
cionarios de Administración local, a tenor de lo dispuesto 
en e! apartado 6.°, número 1.0, artículo 108, de! mismo texto 
reglamentario. 

100. Imponer al Topógrafo municipal don Alberto 
Rodríguez Robles, C01110 resultado del expediente de res­
ponsabilidad administrativa que se le ha seguido, y de ('on­
formidad con la propuesta de! Juez instructor del mismo, la 
sanción de separación definitiva del servicio, determinada en 
el apartado 6.°, número 1.0, artículo 108, de! vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, como autor 
de una falta muy grave, contenida en el apartado 3.°, núme­
ro 1.°, del artículo 102, del mismo texto reglamentario. 

101. Imponer al operario de Limpiezas don Camilo 
Horcajada Castellanos, como resultado del expediente de 
responsabilidad administrativa que se le ha seguido, y de 
conformidad con la propuesta del señor Juez instructor del 
mismo, la sanción · de separación definitiva del servicio, 
como autor de varias faltas muy graves, comprendidas en el 
apartado 3.°, núrnero 1.0, artículo 102, de! vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, y en el 103, 
apartados e) número 2, y a) , número 3, del mismo texto 
legaL 

102. Imponer al operario de Limpiezas don Ciríaco 
Sanz Palomar, C01110 resultado del expediente de responsa­
bilidad administrativa que se le ha seguido, y de conformi­
dad con la propuesta del señor Juez instructor de1 mismo, 
la sanción de separación definitiva de! servicio, C0\110 autor 
de una falta muy grave, comprendida en el apartado 3.0, 
número 1.0, artículo 102, del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

103. Readmitir al servicio activo, de conformidad con 
el resultado de! expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguiclo y con la ponencia emitida en el mismo, 
al Médico de la Beneficencia Municipal clan Ramón Navarro 
Serret, con las sanciones de pérdida de un cuatrienio. in­
habilitación para puestos de mando y confianza y pérdida de 
los haberes dejados de percibir durante el tiempo que ha 
permanecido en las situaciones de susvenso y ele destituido, 
y durante el que tarcle en tomar pósesión, que tampocO 
le será tenido en cuenta a ningún otro efecto; quedando 
supeditada su readmisión a la existencia de vacante de ~t1 
categoría, y a lo que en definitiva resuelva e! MinisteriO 
de la Gobernación, a quien deberá remitirse el expediente. 

104. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, la petición formu-
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lada por el Aux iliar administrativo taquígrafo mecanógrafo 
rlon Angel ]iménez Carbelo de ser clasificado como Oficial. 
administrativo, porque ni le son aplicables las disposiciones 
elel reglamento de Funcionarios de Administración local, 
que prevén la posibilidad de que ascienden a la categoría 
de Oficiales los Auxiliares que reúnan determinadas condi­
ciunes, ni es tampoco motivo para conceder lo solicitado el 
ca o que invoca de haberse reconocido la categoría de Oficial 
de Archivos a dos Auxiliares de esa especialidad, ya que tal 
resolución no obedeció únicamente a que dichos Auxiliares 
posean el título de Bachiller y hubiesen ingresado mediante 
oposición directa, . sino qu~ su inclusión .en el Cuerpo de 
Oficiales de ArchIvos ha sIdo consecuenCIa de haberse re­
conocido por la Dirección General de Administración Local 
que su clasificación en la plantilla debía ser modificada, 
figurando en lugar de en el grupo de Personal Adminis­
trativo en el de Técnicos Auxiliares, que en el Servicio 
de Archivos está constituído por los Oficiales de esa espe­
cialidad. 

105. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpues­
to por don Angel Sánchez Amaya contra el acuerdo plena­
rio de 30 de julio del corriente año, que aplicó la sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo so­
bre clasificación administrativa de la plaza que desempeña el 
recurrente, manteniéndose en todos sus puntos el expresado 
acuerdo, que no hace sino dar cumplimiento en sus propios 
términos a la referida sentencia, en la que no se aceptaba 
la petición deducida en la demanda de que dicho funcio­
nario fuera designado con la categoría de Jefe de N ego­
ciado. 

106. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte 
C0111 0 demandado, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría] urídica, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Juan Manrique García contra el acuer­
do municipal, de 31 de diciembre de 1954, que clasificó al 
recurrente como asimilado a Técnicoadministrativo, Sub­
grupo E. 

107. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte 
C0111 0 demandado, de conformidad con 10 informado por la 
. \ sesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Francisco López Sacristán y otros Ce­
ladores de Mercados contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 9 de mayo del corriente año, que 
desestimó el recurso de reposición interpuesto por los mis-
1110S contra la denegación de gratificación de 1.000 pesetas, 
similar a la que perciben los Auxiliares administrativos. 

108. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte 
como demandado, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Angel de la Huerta Villa y otros Ce­
ladores de Mercados contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 9 de mayo del corriente año. que 
desestimó el recurso de reposición interpuesto por los mis-
1l1 0~ contra' la denegación de gratificación de 1.000 pesetas, 
similar a la que perciben los Auxiliares administrativos. 

Comisión de Acopios 

109. Adoptar 10 siguientes acuerdos. en relación con 
la propuesta formulada por la Delegación de Talleres Gene­
rales y Transportes, sobre adquisición de dos automóviles 
marca Seat, tipo berlina, para atenciones de representación 
l11unicipal : 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de licitación 
pública, por no ser aplicables al caso, dado que existe un 
solo productor, según se ha acreditado por comunicación 
d~l Ministerio de Industria, y, por tanto, se realice me­
diante concierto directo, la adquisición de dos unidades 
marca Seat, tipo berlina, por considerarla comprendida en 
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el apartado 2.° del artículo 41, en relación con el artículo 13, 
apartado 3.°, del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, y de conformidad con el precedente 
informe de la Secretaría General. 

Segundo. Que se faculte a la Delegación de Talleres 
Generales y Tran portes para que lleve a cabo los trámites 
necesarios, a fin de obtener la adjudicación de los vehícu­
los de que se trata, proceder a su matriculación, etc.; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 300.000 pesetas 
que por tal motivo se ha. de producir sea cargo a la con­
signación figurada para dichas atenciones en la partida 748 
del vigente presupuesto, en armonía con 10 informado por 
la Inervención Municipal. 

Junta Municipal 'de Primera Enseñanza 

110. Rescindir, ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente ele 12 del corriente, el contrato de 
arrendamiento de los locales destinados a escuela de niños en 
la finca número 6 de la calle de Blanca de avarra, por 
haber sido trasladada a otro local. 

Proposición 

111. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Moreno 
Ruiz, interesando la confección de una Ordenanza del sub­
suelo. 

y ~e acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a la Comisión de Fomento. 

* * * 

Comisión de Hacienda 

112. Aprobar, visto 10 interesado por la Intervención 
Municipal, la suplementación de diversas partidas, que se 
relacionan en el expediente, del vigente presupuesto, para 
poder atender los pagos ineludibles de las atenciones a que 
se refiere, hasta el fin del presente ejercicio económico, por 
una cuantía total de 13.700.000 pesetas, mediante trans­
ferencia de diversas cantidades que constituyen dicho total 
de otras partidas del mismo presupuesto, cuya anulación 
global se indica en el informe de dicha Intervención, dada 
la urgente necesidad de la habilitación de tales créditos, 
precisos 1 ara el pago de obligaciones de carácter forzoso, 
por haberse agotado los que en su día fueron consignados 
en presupuesto a tal efecto; debiendo darse al acuerdo ca­
rácter de urgencia, conforme a 10 determinado en el ar­
tículo 692 ele la vigente ley de Régimen local, para que sea 
inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio del cumplimiento 
de los trámites que señala el artículo 691 de! mismo cuerpo 
legal. 

113. Restablecer, de conformidad con lo propuesto por 
la Alcaldía Presidencia, como consecuencia de 10 intere­
sado por e! señor Teniente ele Alcalde Delegado de Bene­
ficencia y Sanidad, la subvención que venía concediéndose 
al Instituto Provincial de Sanidad, en compensación de los 
servicios municipales que presta, habilitándose al efecto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, un crédito de 150.000 pesetas, creando la par­
tida 343 bis en el capítulo VII, artículo 4.0, del vigente 
presupuesto, bajo el . epígrafe" Subvención al Instituto Pro­
vincial de Sanidad por los servicios que preste al Munici­
pio", detrayéndose dicha suma de la partida 332 del mismo 
presupuesto, e incluyéndose el crédito de referencia para 
esta atención en los presupuestos ordinarios de gastos de 
ejercicios sucesivos; debiendo darse al expediente la trami­
tación que señala e! artículo 691 de la vigente ley de Régi­
men local. 
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114. Suplementar en 300.000 pesetas, con el fin de que 
por el Servicio de Asistencia Social se pueda atender a los 
suministros de alimentos para los acogidos hasta el fin del 
presente ej ercicio económico, la partida 556 del vigente pre­
supuest~, detrayéndose dicha suma de la asignación que 
en el 1111smo presupuesto figura en la partida 571, ya que 
ele la suma presupuesta queda remanente suficiente para 
tales efectos; debiendo darse a este acuerdo carácter ele 
urgencia, conforme al artículo 692 de la vigente ley de Régi­
men local, para que sea inmediatamente ejecutivo, sin per­
juicio de dar al expediente la tramitación que exige e! ar­
tículo 691 de! mismo cuerpo legal. 

115. Habilitar, de conformidad con lo propuesto por 
la Presidencia de la Comisión de Deportes y Festejos sobre 
realización de obras parciales preparatorias para la insta­
lación de una zona deportiva infantil en la Cho!)era, del 
Parque del Retiro, un crédito de 481.210 pesetas, creándose · 
al efecto la partida 780 bis en el capítulo XIII, artículo 3.°, 
concepto 11, del vigente presupuesto, con el epígrafe; "Para 
obras en la zona deportiva infantil de campos de juegos en 
la Chopera, del Parque del Retiro", mediante la trans­
ferencia de idéntica cantidad que existe sin contraer en la 
partida 781 del mismo presupuesto; debiendo darse al ex­
pediente la tramitación que señala el artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen local. 

Comisión de Fomento 

116. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
1.121.010,80 pesetas, remitidos por la Inspección General 
ele los Servicios Técnicos, para fa instalación de materiales 
metálicos y elementos eléctricos en la galería de servicios 
de la plaza del Emperador Carlos V, y que dicha suma sea 
cargo, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 27 bis-g) del vigente presupuesto 
de Urbanismo; debiendo encomendarse la ejecución del 
referido proyecto a Fomentos de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima), empresa adjudicataria de la propia 
construcción de la galería de servicios de que se trata y de 
la pavimentación de la indicada plaza y paseo de la Infanta 
Isabel, cuyas obras le fueron adjudicadas en virtud de pro­
vectos aprobados en 27 de julio de 1957 y 28 de noviembre 
de 1956, respectivamente, al amparo de 10 dispuesto en el 
apa'rtado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, a cuyo efecto consta 
en las actuaciones el expediente sumario iustificativo de la 
reconocida urgencia de dichas obras que determina el apar­
tado e) del número 3.° del artículo 42 del expresado r~gla­
mento. 

117. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con 10 informado por la Asesoría Jurídica y no ohstante 10 
acordado por el Ayuntamiento Ple~o en 30 de julio de 1954, 
en el nuevo recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por don Pascual LÓDez Ibáñez 
v otros, inquilinos de la finca -número 7 de la calle-de Ciuc'hd 
Rodrigo, contra el acuerdo municipal, de 15 de enero del 
corriente año, por el que se declaró en estado de ruina inmi­
nente la citada finca. 

Se dió cuenta de un dictamen de la Ponencia encargada 
ele estudiar el problema de las relaciones de la contrata de 
conservación de bocas de riego con el Ayuntamiento, res­
pecto a la confirmación del acuerdo plenario, de 29 de abril 
del corriente año, lo que podrá servir de experiencia para 
acometer el estudio y la solución total del problema de la 
conservación de todos los servicios públicos municipales ins­
talados en las vías de la capital. 

y a petición del señor De Juana Movellán se acordó 
retirar el indicado dictamen para nuevo estudio de dicha 
Ponencia. 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 

118. Aprobar la relación que a continuación se indica 
de nombres para los nuevos grupos escolares, que se s - ' 
l · . d ' ena­an, reCIentemente 111augura os; deb1enc10 trasladarse 
acuerdo, a los efect~s p~ocedente~, al. ilustrí simo señ01: ~~~ 
rector general de Ensenanza Pnmana: 
======================================== 

DENOMINACIÓN ACTUAL 

Calvo Sotelo, de Canillas ..... 
José Antonio, de Fuencarral. 
José Antonio, de Canillas . ... 
N uestra Señora del Pilar, de 

Tetuán ........ .. .............. . 
Poblado de San BIas (niñas). 
Poblado de San BIas (niños). 
Poblado de Canillas .......... . 
Poblado de Vista Alegre ... . 
Poblado del Zofío ...... ....... . 
Poblado de Vil1averde ....... . 
Poblado de San Fermín .... . 
Poblado de Fuencarral, A .. . 
Poblado de Fuencarral , B .. . 
Nuestra Señora elel Pilar (ba-

rrio de los Rosales), de 
Villavercle ............... ..... . 

Isabel la Católica, de Tetuán. 

Isabel la Católica, de Vallecas. 

DENOMIN ACIÓ N PROPUESTA 

Carlos V. 
Alejandro San Martín . 
Padre Coloma. 

Rubén Darío. 
San Juan de la Cruz. 
Cardenal Cisneros. 
Antonio de Nebrija. 
Pintor Velázquez. 
Vasco N úñez de Balboa. 
Víctor de la Serna. 
Brasil. 
Venezuela, 
Colombia. 

República de Chile. 
N uestra Señora de Guada­

lupe. 
Fermán Caballero. 

Proposición 

119. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Lillo 
Orzaes, interesando se consigne en el vigente presupuesto 
la cantidad de 200.000 pesetas para abonar los gastos ele 
consumo de energía eléctrica que realicen las instalaciones 
extraordinarias de Navidad que proyectan llevar a cabo en 
la capital los comerciantes e industriales de la misma. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a las Comisiones de Hacienda y de Fomento. 

* * * 
120. Consignar en acta, ratificando acuerdo de la Co­

misión Municipal Permanente de 26 del corriente, el sen­
timiento de la Corporación por el fallecimiento del ilustre 
periodista don Víctor de la Serna y Espina, Vicepresidente 
de la Asociación de la Prensa, y del Alcalde de La Coruña, 
don Alfonso Molina Brandao, y trasladar esta muestra ele 
condolencia del Ayuntamiento Pleno tanto a las fam ilias 
de los finados como a las expresadas Asociación y Corpo­
ración Municinal. 

Se levant6 la sesión a las doce y cincuenta minutos 
de la tarde. 

1,II,n,'I,'I,I"'I .• ' ",."."".,".I"'I,'I.II.n,,,,,I.I"'I,'I,n,I"'I,I,,I',,\.,,.n,'I,n,I,,'I,I'.'I,'I,'\.",",11,'1.,., '1,'1""11"",,,11, .. 

Alcaldía Pre.iclenc ia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Galerías Preciados (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de las Navas de Tolosa, 3. 

Don Antonio Guerrero Viñambres, para venta de toci­
no y jamón en la calle de Ascao, 31. 
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Don J ulián López Cantero, para venta de calzado fino 
en la calle del Desengaño, 12. 

Don Julio l\lelléndez M uñiz, para venta de aparatos 
fotográficos en la calle del Barco, 5. 

Doña María Isabel Vives López, para pensión en la 
calle del Olmo, 10. 

Don J gnacio Sánchez García, para despacho de tinte en 
la calle de la Princesa, 37. 

Comercial de Electricidad (S. A.), para oficinas en el 
paseo de la Reina Cristina, 17. 

Verdejo y Echevarría (S. R. C.), para venta de mate­
rial eléctrico en la calle de Ruiz de Alarcón, 12. 

Don Leonardo de Pedro Madas, para frutería en la 
calle de Ramón Luján, 34. 

Banco Exterior de España, para agencia urbana en la 
calle de Sagasta, 11. 

Don Angel Rodríguez Romay, para venta de fiambres 
en la calle de Ibiza, 33. . 

Doña N atividael Pastor Grande, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Herminio Puertas, 46. 

Don Antonio Migorance Machón, para oficina en la 
aveniela de José Antonio, 47. 

Doña Isidora Fraile Martín, para peluquería de seño­
ras en la calle de Juan ele la Hoz, 22. 

Don Carlos Iglesias Benjamín, para perfumería y mer­
cería en la calle de Jesús del Gran Poder, 4. 

Don Esteban Casares Rodríguez, para mantequería en 
el Mercado de Barceló, cajón número 25. 

Don Ginés Sánchez Martín, para tienda de ultramari­
nos en la carretera de Aragón, f42. 

Don Julio Gómez Ortega, para taller ele reparaciones 
eléctricas en la calle eleI Ampélielo, 8. 

PortIa ele Mallorca (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Antonio Maura, 11. 

Industrial de Mecanización (S. A.), para elomicilio so­
cial en la calle de Agueda Díez, 5. 

Doña María Montserrat González, para taller ele elec­
tricista en la calle elel Barco, 14. 

Doña Francisca Payá Pérez, para pensión en la calle 
de Campomanes, 10. 

Ardas Méndez y Compañía (S. R. C.), para venta de 
artículos ele eI~porte en la plaza ele Cascorro, 3. 

Don Fratlcisco J. Robles, para oficinas en la calle del 
Doctor Castelo, 41. 

Don Salvador Fraile Gargantilla, para tienela de ultra­
marinos y venta de huevos, como cambio ele nombre, en la 
calle de Ezequiel Solana, 79. 

Don Esteban Fernánelez Valmayor, para taller de he­
rrero cerrajero en la calle ele E milio Ferrari, 16. 

Don Manuel Llanos Casanova, para compraventa ele 
objetos usaelos en la calle ele Monteleón, 42. 

Don Anacleto García Sánchez, para fábrica de monturas 
para gafas en la calle ele Francisco Villaespesa, 23. 

Don Vidal Martín Baz, para venta de tejidos en la calle 
de Galileo, 65. 

Doña Lucrecia M ontalvo, para venta ele calzaelo y ca­
charrería en la calle ele Fernán González, 48. 

Don Antonio Muñoz Sáez, para mercería en la calle 
de Ferraz, 69. 

Don J ulio González Palacios, para taberna en la calle 
de Torres Miranela, 15. 

Doña María elel Carmen Gurtubay, para venta de cal­
zado en la calle de Fuencarral, 31. 

Construcciones Contresas (S. L.), para oficinas en la 
calIe de la Estrella, 9. 

Don Florencia Penelolero León, para frutería en la calle 
de Ascao, 31. -

Don Fernando Rubio Zurita, para venta ele huevos y 
fiambres, como cambio de nombre, en la calle ele Víctor 
Pradera, 30. 
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Don José María Hoyo Arroyo, para oficinas en la calle 
de Rufino González, 33. 

Don José María Igea García, para venta de muebles y 
loza fina en la calle Real de Pinto, 8. 

Don Ramón Gayoso Portela, para venta ele accesorios 
para automóviles en la calle de Sagasta, 8. 

Doña Trinidad A lvarez López, para venta de muebles 
en la calle de Víctor Pradera, 23. 

Don Alejandro Tavarro Congosto, para frutería y ca­
charrería en la calle Treinta y Seis, sin número. 

Autovehículos (S. A.), para venta de automóviles y mo­
tocicletas y domicilio social en la calle del Zorzal, 9. 

Técnicos Especialistas Asociados (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Vallehermoso, 28. 

Sufisa (S. A.), para almacén de materiales de construc­
ción en el paseo de las Yeserías, 35. 

Don Pedro Gómez Herrera, para taller de marroquine­
ría en la calle de San Andrés, 30. 

Cofisa, para oficinas y domicilio social en la calle de 
O'Donnell, 8. 

Sabama (S. L.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Mejía Lequerica, 3. 

Doña Irene Gonzalo Orden, para peluquería ele caba­
lleros en la calle ele las Margaritas, 24. 

Plus Venta (S. A.), para venta de relojes y aparatos 
eléctricos, etc., en la aveniela de José Antonio, 32. 

Don Norberto Vallé s Alfonso, para venta de libros ra­
yados en la calle de Moratín, 39. 

Don Ramiro Arribas Martín, para venta ele muebles en 
la calle elel Marqués de Urquijo, 16. 

Don Joaquín Cortijo Sánchez, para alquiler de pianos 
en la calle de Anastasia Herrero, 4. 

Doña María Rosa Portillo Espadas, para fotografía con 
galería en la plaza del Angel, 17. 

Inmobiliaria Palacios (S. A.), para domicilio social pro­
visional en la calle de J enner, 6 . 

Day (S. L.), para domicilio social provisional en la 
calle de Fuencarral, 82. 

\iVat (S. A.), para oficinas en la calle ele Antonio Mau­
ra, número 7. 

Don Julián Pérez Sánchez, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Alejandro Saint-Aubin, 8. 

Doña María Jesús Fernández Fernánelez, para ferrete­
ría y venta de aparatos de radio en la calle de la Anuncia­
ción, 10. 

Don Luis Pueyo Panduro, para academia en la calle 
de los Arapiles, 3. 

Don Tomás Ruiz Castillo, para cacharrería, como cam­
bio ele nombre, en la plaza de Bami, 2. 

Socieelad anónima -de Distribución, Edición y Librería, 
para librería y venta de papel por mayor en la calle de Be­
nito Gutiérrez, 6. 

Doña Angeles Ruiz Garnica, para venta ele artículos 
para decoración, etc., en la calle de Claudia Coello, 19. ' 

Don Martín Fernández Robles, para fábrica de mone­
deros de plástico en la calle de la Escuadra, 9. 

Doña Antonia Luján Garda, para venta de confeccio­
nes y camisería en la travesía de la Parada, 4. 

Don Santiago Marquet Marsal, para cacharrería en la 
calle ele Melquíades Biencinto, 13. 

Galerías Preciaelos (S. A.), para ferretería y venta de 
muebles en la calle ele las T avas de Tolosa, 3. 

Don Feliciano Martín Garda, l)ara mercería en la calle 
de Martel, 22. -

Doña María Pilar Múller Gracia, para papelería en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 15. 

Don Joaquín Galiana Garda, para oficina de editorial 
de revista en la calle de Martín Martínez, 4. 

Don Felipe Barahona Martín, para perfumería en la 
calle de Navarra, 14. 
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= 
Don Tomás Cámara Canal, para joyería en la calle de Don Félix Bonet M?riones, para venta de juguetería 

T arváez, 3 L fina en la calle de Guzman el Bueno, 72, 
Don Angel Guadalajara Fuente, para venta de aparatos Don Antonio Ruiz Hemando, para peluquería ele . 

eléctricos en la calle de N arváez, S, ñoras en la glorieta del General Alvarez de Castro 1 5C-

Doña Pascuala Securun Orga, para compraventa de Instrucción Popular (S. A.), para colegio en 'la 'caH 
objetos usados en la calle del Olmo, 15. . del Guadalquivir, 9. . e 

DQn Juan José Morcillo Soria, para taller de fontanero Don Sant!ago Alvarez ?rtega, para venta de artículo, 
en la calle de la Povedilla, 10. para carrocenas y ferrocarnles en la calle de Espartinas 5 

Máquinas de Coser Alfa (S. A.), para venta de máqui- Organería Española (S. A.), para domicilio social ' el~ 
nas y accesorios en la calle de los Picos de Europa, 1. la calle de Alvarez de Baena, 7. 

Alimentación Zootécnica Aplicada (S. A.), l;ara ofici- Don ~Ticolás Almendro del Cerro, para venta de mocla 
nas v domicilio social en la plaza de Santa Catalina de los en el paseo de las Delicias, 89. ~ 
Don~dos, 2. - Don Francisco de~ Barco Tirado, para joyería y venta 

Don Angel García Delgado, para compraventa de auto- de artículos de óptica en el paseo de las Delicias, 90. 
móviles en la calle de Valderribas, 15. Industria Cerámica del Centro de España (S. A.) para 

Don José López Fernández, para venta de antigüedades domicilio social en el paseo de las Delicias, 32. ' 
en la calle de Velázquez, 38. Don Juan José Valdemoros López, para venta de teji-

Don Angel Luis Clemente Sanz, para taller de proté- dos en el Centro Comercial de Canillas, 6. 
sico dentista en la calle ele Valelerribas, 25. Don Leopoldo López Casero, para taller de labores V 

Sociedad anónima de Contratas y Edificios, para el01l1i- venta de juguetes en la calle de Castelló, 2. . 
cilio social en la calle ele Narváez, 14. - Don Julián de las Heras Mayoral, para peluquería de 

Don Herminio Crespo Madrid, para taberna en la calle señoras y caballeros en la calle de Cáceres, 21. 
de Manuel Pérez, 68. Doña Dolores de la Torre Martín, para pensión en la 

Don Emilio Francos Villar, para venta de máquinas de calle de Alcalá, 167. 
escribir en la calle de Fernando el Católico, 6. Comercial Batanga (S. A.), para almacén de coloniales 

Producción y Transformaciones Agrícolas (S. A.), para en la calle del Conde de Aranda, 14. 
fábrica de productos de maíz en la calle del General Par- Doña Natividad Izquierdo Sevares, para peluquería de 
diñas, 47. ' señoras en la calle de Alcántara, 73. 

\1' dIE G ' (S Doña Armatina Sua' rez Pis, para peluqlle¡'l'a ele sel-l0-
1U a e e '. arCla . A.), para venta de camisería Y, ras en la calle de Ciudad Real, 12. 

géneros de punto en el Mercado ele Argüelles, cajón nú-
meros 11, 12 v 13. Don Anselmo Ventas García, para mercería en la calle 

• de Bravo Murillo, 244. -
Doña Aurelia Farto Fonseca, para taberna en la calle 

ele Paravicinos, 1. Don José Juan Vila Rodríguez, para colegio en la calle 
del Bosque, 19. 

Don Manuel Sendín Vacas. para taller de fontanero en Don Rafael Santoja Ale111any, para venta ele 11lateriale ' 
la calle ele Palos de Moguer, 33. para confecciones industriales de tapicería y guarnecido en 

Don Sisinio Pascua Izquierdo, para casquería en la ca- la calle de Azcona, 4. 
rretera de Fi.tencarral a la Playa, 27. D on José María Camacho Lizcano, para boel ega en la 

Don Ramón Barahona de Diego, vara venta de loza avenida de la Albufera, 495. 
entrefina en la calle de Feli¡)e Fraile, 3. S . oCledad anónima F errovial, para domicilio social en 

Inmobiliaria Bravo Murillo (S. A.), para 'domicilio so- la calle ele Alvarez de Baena, 7. 
cial en la calle de Fernández de los Ríos, 3. Don Francisco Ramón de Peelro, para mercería en la 

Inmobiliaria Padiola (S. A.), para oficina en la calle calle del General Alvarez de Castro, 18. 
del General Mola, 90. Don Aquilino Olalla Gil, para droguería en la avenida 

Guadarra111a Industrial (S. A.), para domicilio social y de los Caídos, 20. 
oficinas en la calle del General Pardiñas, 9. Don Manuel Cuerda Artalejo, "para salón ele billares en 

Inmobiliaria Roiz (S. A.), para domicilio social en la la calle del Olvido, 62. 
calle del General Mola, 90. Doña Antonia Miguel Gómez, para venta de confeccio-

Don Mohameel Ben Alami. para venta de artículos de nes en la calle de los Reyes, 7. 
piel en la travesía del Horno ele la Mata, 7 y 9. Doña Carmen Vall González, para peluquería de seño-

Doña Carmen Mencharaz Balmaseda. para venta de ras en la calle ele Alvarado, 10. 
ropa de niños en la avenida de las Islas Filipinas. 18. Don Alejandro Luis Utrera, para ' depósito cerraelo en 

Pro Pequeño Ricos (S. L.) , para elomicilio social y ofi- la calle ele los Almendrales, 30. 
cinas en la aveniela ele .T osé Antonio, 33. Don Luis Sierra Morán, para pescadería, como cambio 

1)on Ramón A rnac Segura. para fábrica de cinturones de nombre, en el Mercado de Maravillas, cajón núme-
en la calle de José Ortega v Gasset, 50. ros 11 y 12. 

Don Emilio Rodríguez Martín. para venta ele materia- Productos Internacionales (S. A.), para almacén de per-
les de construcción en la calle ele López Gras , 7. fu 111 ería en el paseo el el General Primo de Rivera, 13. 

Don Rafael Fernánclez. para taller ele composturas ele Don José María Ruhio Vergara, para oficina en la ave-
joyería en la calle ele Londres, 18. niela de José Antonio, 70. 

Don Angel H ern;."L11dez Marcos, para despacho de hielo Don León Sanz Boanzos, para venta ele frutas y ver-
en. la calle de Luis V élez de Guevara, 6. duras en la calle ele José Barriales, 5. 

Industrias Hidroeléctricas y Mineras (S. A.), !)ara do- Don Juan Miguel González Fernández, para taller de 
l11icilio social en la calle de Juan de Mena, 6. encuadernación en la calle ele la Virgen del Castañar, 8. 

Unión Comfrcial Finan~iera, para domicilio social en Don Rufino Carlos Ugarte Saiz, para tienda de ultra-
la calle de Joaquín Costa, 5. marinos en la plaza del Paular, 5. 

Doña María Isabel López Roio, vara oficina ele especu- Doña María Cruz Velasco, para taberna, fábrica de pa-
lador en especies en la calle ele .T osé -del Hierro, 4. tatas fritas y churrería en la calle de Jesús del Valle, 6. 

, Doña Emilia Prieto Valcárcel, para venta de guantes' Don Victorino Alonso Rojo, para droguería en la calle 
y paraguas en la calle del General Mola, 283. de Alejanelro Sánchez, 23. 
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Ontiper, para taller de conservación y reparación de ma­
quinaria electrodoméstica en la calle de Espoz y Mina, S. 

Doña Margarita García Peral, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de José Calvo, 15. 

Don Acisclo Valelaraceta, para venta de frutos secos en 
el camino viejo de Leganés, 171. 

Don Rafael Gutiérrez Fernández, para abacería en la 
calle de Luis Feito, 33. 

Doña María Concepción Calle Albereli, para peluquería 
ele señoras en la avenida elel Generalísimo, 76. 

Don Celestino Fernánelez Bermejo, para taberna, C0l110 
cambio de nombre, en la calle de Gabriel Usera, 80. 

Don Celestino Barbado Fernánelez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle elel Grafito, 40. 

Doña María Socorro Fuente Ojeda, para tienela de co­
mestibles, como cambio ele nombre, en la calle ele Antolín 
García, 16. 

Manufacturas Feelerico Nadal (S. L.), para venta de 
papel y fábrica de sellos en la calle de San Marcos, 33. 

Don Antonio Castro Juárez, para venta ele maquinaria 
en la calle de San Bernardo, 112. 

Don Angel Menéndez Rubio, para pensión, como cam­
bio ele nombre, en la calle del Teniente Coronel N oreña, 2. 

Doña María Larragueta, para fábrica ele relojes, apara­
tos de telefonía y taller de reparación de aparatos de radio 
e instalador electricista en la calle de Quesada, 7. 

Don E lpidio elel Río Román, para venta ele muebles ele 
pino y jueguetes en la calle elel Marqués ele Urquijo, 24. 

Doña María elel Carmen Menéndez, para peluquería 
ele señoras en la calle de N arváez, 52. 

Don Juan Ignacio ele Bias, para biblioteca circulante en 
la calle de P reciados, 11. 

Don José Gispert, para depósito cerrado en la calle de 
O'Donnell, 40. 

Don Julio Peragón Pacheco, para venta de calzado or­
dinario en la calle de Narváez, 72. 

Compañía Española de Cimentaciones y Sondeos (So­
ciedad anónima), para oficinas en la calle de Montalbán, 3. 

Doña Piedad Alvarez Sotillo, para restaurante econó­
mico en la calle de San Andrés, 31. 

Doña Emilia García Tallón, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Joaquín María López, 19. 

Don Mariano Yagüe Barrio, para pastelería en la calle 
de Joaquín García Morato, 123. 

Don Pedro López Abella, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 30. 

Don Miguel Mata Pérez, para venta de calzado ordina­
rio en la calle de Marcelo Usera, 81. 

Don José Izquierdo Cuevas, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle del Arenal, 23. 

Doña María Eugenia Martínez, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Bravo Murillo, 68. 

Don Orencio González Rodríguez, para venta de mar­
cos y molduras en la calle de Marcelo Usera, 9. 

Don Esteban Fernández Montejo. para fumistería en 
la calle de Jordán, 4. 

Don José Perea Cornejo, para fábrica de juguetes en 
la calle de José del Río, 7. 

Don Manuel López Villar, para taller ele sastre en la 
cal1e del Maestro Vitoria, 8. 

Doña María del Carmen Martín Pozuelo, para perfu­
mería en la calle de Miramadrid, ] 9. 

Don Eugenio Grunfeld, para joyería y relojería en la 
calle de la Princesa, 10. 

Becalux (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
cal1e de la Reina, 17. 

Minas del Castañar (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en el paseo deÍ Pintor Rosales, 62. 

Don Miguel López Gonzá1ez, para venta de huevos en 
la calle de la Isla de Oza, 16. 
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Don Ricardo Médem González, para venta de leche em­
botel1ada, huevos y pollitos de granja en la calle de San 
Bernardo, 96. 

Productos Selectos del Cerdo (S. A.), para oficinas y 
elepósito ele conservas del cerdo en la calle de Martínez 
Izquierdo, 3. 

Don Zacarías Romero Pareja, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de los Toreros, 22. 

Don Miguel Ríofrío Fernández, para taller de tapicería 
en la calle de la Grandeza Española, 84. 

Don Fabián Avilés !rureta, para venta de frutos secos 
en la calle de la Peña de la Ataiaya, 19. 

Don Sebastián Hidalgo Ruiz, para cacharrería en la 
calle del Pico de Cuadramón, 3. 

Don Gaspar Valverde Rodríguez, para taller de repa­
ración de la parte eléctrica del automóvil en la avenida de 
Trueba, 3. 

Doña Piedad Frías Paredes, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Vicente Camarón, 34. 

Don Fernando Farré de Calzaelilla, para taJler de cons­
trucción de bragueros, como cambio de nombre, en la calle 
del Marqués de Valdeiglesias, S. 

Doña Antonia Yerbes Cabrerizo, para papelería)' venta 
de objetos de escritorio en la avenida de San Diego, 128. 

Don Joaquín Fernández CabaJlero, para despacho de 
tinte, como cambio de nombre, en la calle de Ventura Ro­
dríguez, 10. 

Don Gabriel Peña Ferruelo, para pesCadería, como cam­
bio de nombre, en la caJle de José de BIas, 17. 

Don Dositeo Bue1ta Riqueras, para restaurante, C01110 
cambio de nombre, en la calle de Drumen, 3. 

Don Pedro San Martín del Hoyo, para instalar nueve 
mesas de juegos recreativos en la calle de Diego de León. 
número 23. 

Induman (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Ayala, 99. 

Doña Josefa Fernández Mel, para tienda de ultramari­
nos en la calle del Conde del Val, S. 

Don Antonio Díaz Insúa, para abacería en la calle del 
General Cabrera, 8. 

Salbar (S. L.), para ferretería en la calle del Jardín de 
San Federico, S. 

Don Bibiano de la Concepción, para venta de sidras por 
mayor, como cambio de nombre, en la calle de los Algo­
donales; 42. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMTSIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Antonio García Fernández, para taller de calzado 
en la calle del Doctor Federico Rubio y Gali, 86. 

Don Jl1lián Gómez Blanco, para garaje de motocicletas 
en la calle de Alejandro Sánchez, 6. 

Vázquez del Saz (S. A.), para fábrica de aparatos de 
cinc en la calle de Zurbano, 71. 

Don Francisco Consuegra Mayor, para taller de encua­
dernación en la calle de Antoñita Jiménez, 32. 

Marl110lera Madrileña (S. A.), para fábrica de serrar 
mármoles en la calle Nueva del Este, 1. 

Don Francisco Puerta Gallardo, para taller mecánico 
en la calle de la Sierra de Monchique, 11. 

Doña Severiana Pérez ele la Paz, para carbonería, como 
camhio de nombre, en la ralle de Jesús del Valle, 36. 

Don Manuel López López, para taller ele carpintería 
mecánica en la calle de los Invencibles, 10. 

Don Angel Bellido Martín, para garaje de motocicletas 
en la calle del Ave María, 7. 

Don Rafael Boyero Fuentes, para taller mecánico en la 
calle de la Arganzuela, 29. 
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Don J osé ele Frutos Izquierdo, para cafetería en la calle 
elel Marqués ele Urquijo, 24. 

Don Joaquín Gutiérrez 1 antilla, para instalar maqui­
naria en la calle ele García Malina, 4. 

Don A ngel García Suárez, para talíer mecánico en la 
calle ele Lériela, 2 y 4. 

Don José Mato García, para taller ele carpintería me­
cánica en la calle del Paelre Rubio, 20. 

Insausti Hermanos (S. R. C.), para fábrica de cepillos 
en la calle de Avila, 29. 

Doña Sofía Puertas Antón, para taller de construcción 
de objetos de cinc en la calle de la Magdalena, 7. 

Don Manuel Fernández Vicente, para ampliar maqui­
naria en fábrica de hielo en la calle del León, 32. 

Don Julio Pérez Rubio, para ampliar maquinaria en 
taller ele ajuste en la calle ele María Peelraza, 9. 

Don Enrique Fernández Vega, para ampliar maquinaria 
en taller de carpintería en la costanilla de las Trinitarias, 1. 

Don Lorenzo Cuéllar Fraile, para instalar una cámara 
frigorífica en la calle ele Ceuta, 19. 

Don Víctor Cuaelrado Gómez, para imprenta y papele­
ría en la calle ele Ponzano; 14. 

Don Rufino Alonso Alonso, para depósito cerrado en 
la calle Cinco, lote 13I. 

Empresa Constructora Trueba (S. A), para almacén 
de materiales en la calle del General Ricardos, 146. 

Doña Consuelo López Rojo, para tienela ele comestibles 
y venta de huevos en el pasaje del Carmen, 3. 

Don Fabriciano A1varez Merino, para ampliar maqui­
naria en la calle ele1 Puerto Alto, 4. 

Servicios Españoles del Sonido (S. A.), para domicilio 
social y oficina de productor cinematográfico en la calle de 
Clauelio Coello, 124. 

Don Paú1 K10sse K10sse, para fábrica de colas y bar­
nices en la calle de la Virgen de Nuria, 13. 

Don Manuel Martín García, para taller ele encuaderna­
crón en la calle de Antonio López, 166. 

Don Alberto Sánchez Fernández, para taller de ajuste 
en la plaza de los Mostenses, 1. 

Don Luis Zamorano Fraile, para cafetería y pastelería 
en la calle ele Serrano, 52. 

Don Manuel Luna GOl1zález, para taller mecánico en 
la calle ele Ricarelo Ortiz, 14. 

Don Francisco Jiménez Pachín, para taller ele ebanis-
tería mecánica en la calle ele las Azucenas, 41 . . 

Don Jesús Calvo Marqués, para vaquería con dieciocho 
reses en la calle del Verderón, 15. 

Don Abe1arelo Me1éndez Fernández, para ampliar ma­
quinaria en la calle ele Calvo Asensio, 8. 

Don Ricardo Domínguez Pereira, para venta ele cal­
zado orelinario y taller ele construcción en la calle ele Alberto 
Agui1era, 21. 

Don Gregario DomÍnguez, para taller mecánico ele ajus­
te en la calle de María Nistal, 12. 

Don Gregario Rivera García, para taller ele carpintería 
mecánica en la calle ele Vital Aza, 104. 

Don Félix Chamón Briones, para venta ele astillas y car­
bones en la calle de Luisa Manero, 14. 

Don Manuel ele la Fuente Fernández, para carbonería 
en el Mercado de la Colonia de San BIas, tienela 12. 

Construcciones Cartom (S. L.), para fábrica ele produc­
tos prefabricados ele hormigón en la calle ele María Odiaga, 
número 7. 

Casaelo Hermanos (S. L.), para fábrica ele envases en 
la calle ele Martín ele los Heros, 9. 

Don Ramón Vidal Díaz, para almacén de leñas y carbo­
nes en la calle ele Juan Duque, 22. 

Don Florentino Abasca1 Coba, para vaquería con veinte 
reses y lechería, como cambio de nombre, en la calle ele 
Palencia, 3. 
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Don Agustín Velasco Muñoz, para taller de reparación 
de cajas de coches, pintura al duco, etc., en la calle de 
Lucientes, lI. 

La Metalúrgica Hispano Americana (S. A.), para taller 
de aj uste en la calle de Berruguete, 36. 

Don Ricardo Arias Rodríguez, para garaje en la calle 
de Bravo Muril1o, 64. 

Del Cura Hermanos (S. R. C.), para taller mecánico 
en la calle de las Adelfas, 26. 

Doña Dolores Mañas Pérez, para colchonería en la calle 
de Andrés Mellado, 77. 

Inmobiliaria Padilla (S. A), para instalar un motor en 
la calle de Padilla, 32. 

Don Hilario Sanz N úñez, para taller de serrería mecá­
nica en la calle de Villaamil, 40 y 42. 

Don Luis García Bouso, para garaj e en la calle ele la 
Virgen de la Monjía, 8. 

Don Francisco M ontesano, para taller mecánico en la 
calle de San Florencia, 18. 

Don Amador Lamela Pereira, para instalar un electro­
motor en la calle de Puerta Bonit~, 6. 

Don Manuel García Rodríguez, para taller de carpin­
tería en la Ribera de Curtidores, 35. 

Don Eduardo GÓl11ez Requejo, para instalar una incu­
badora en la carretera de Aragón, 85. 

Lámparas Eléctricas (S. A), para taller de construcción 
de lámparas y aparatos de rafEo, como cambio de nombre, 
en el paseo de las Delicias, 65. 

Don Juan Gil Chana, para imprenta en la calle de 
Feijoo, 7. 

Don Juan Torraba Lafuente, para ampliar maquinaria 
en la calle de Germán Pérez Carrasco, 10. 

Don Manuel Vázquez Lorenzo, para instalar un elec­
tromotor en la calle de Bravo Murillo, 8. 

Don Bartolomé García Lesaga, para garaje en la calle 
de Guzmán el Bueno, 38. 

Don Acacia Monroy Domínguez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de la Fuente del Berro, 3I. 

Don Eufrasia Serrano Higuera, para fábrica de inyec­
tables en la calle de Cartagena, 36. 

Don, Arsenio Alonso Delgado, para venta de leche pas­
teurizada en la calle de Isidro de Osma, 19. 

Doña Julia Recio Martín, para imprenta en la calle de 
Tomás Bretón, 51. 

Esab Ibérica (S. A), para fábrica de electrodos en la 
calle del Doctor Esqt:erdo, 223. 

Don Luis Sancho Villagroy, para café bar en la calle 
del General Alvarez de Castro, 23. 

Don Leoncio Navarro Sanz, para taller electromecánico 
en la calle de Cartagena, 56. -

Don Gregario Ramírez Juanillo, para instalar electro­
motores en la calle de Gaya, 34. 

Don Félix' Almagro Medina, para garaje en la calle del 
Doctor Castelo, 32. 

Don Rafael Pariente del Alamo, para carbonería en la 
calle de la Ciudael del Pino, 19. 

Don Rafael García Tortosa, para taller mecánico en el 
camino viejo ele Villaverde, 57. -

Empresa Turística de Autobuses (S. L.), para despacho 
de billetes de coche de línea en la plaza del Generalísimo, 1 
(El Parelo). 

Don Luis Peromarta Bonel, para ampliar maquinaria 
en la plaza del Marqués de Comillas, 4. 

DENEGACIONES 

Don Emilio Caballero Hidalgo, para fábrica y venta de 
masa frita para aperitivos en la calle ele Pérez Cielón, ~. 

Don Salvador Ruiz Calvo, para frutería y verdu1ena en 
la calle ele San Nicanor, 8. 
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Doña Elisa Argüello Pascual, para taller de restaura­
ción de porcelanas en la calle de Fomento, 12. 

Don Esteban Sastre Velázquez, para fábrica ele quesos 
en la calle ele la Ilustración, 14. 

Doña Manuela Albarrán García, para ampliar tres reses 
en la calle ele Antonio López, 165. 

Don Amado González Domínguez, para garaje y taller 
ele ajuste en la calle del Ferrocarril, 3. 

Don Angel MOI'atines Brizuela, para taller ele sacaelor 
de fuego en la calle de Embajadores, 48. 

Don Fernando Llorett Pons, para montaelor ele lámpa­
ras de cuarzo en la calle de Alcalá, 78. 

Don Cayetano Crespo Fernández, para vaquería con 
dos reses en la calle del Pico de Cebollera, 22. 

Central Hielo y Conservación (S. A.), para fábri ca de 
hielo en la calle elel Eucalipto, 2. 

Don Frumencio Gil Sanz, para abacería en el camino 
bajo de Palomeras, 18. 

Don Maximiliano Buen Barón, para casquería en la 
calle de las Cabañas, 45. 

Don José Gurrea Carbonell, para cerrajería mecánica 
en el camino de Perales, sin número. 

Don Luis Verdugo García, para chamaril ería en la calle 
ele la Solana ele Opañel, 18. 

Don Casimiro Bravo Banderas, para almacén de made­
ras en la calle ele Maudes, 51. 

Don Rafael Esteban Ramos, para taller de ajuste en la 
calle ele Her111enegildo Bielsa, 2. 

Don Víctor Rodríguez Huertas, para verelulería en la 
calle de Francisco Reinoso, 32. 

Don Alejanelro García Rodríguez, para ampliar tres 
reses en vaquería en la calle de Ber j a, 41. 

Don F idel Tapia Parra, para frutería en la calle de 
Faustina Mena, 8. 

Doña Macrina Arranz Díaz, para taberna en la carre­
tera de Andalucía, kilómetro 7. 

Don Pablo Gardo Hernández, para taller de cerrajería 
en la calle de Carmen Bruguera, 51. 

Don Antonio Berrio Ros, para taberna en la calle de 
los H ermanos De Pablo, 39. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Mariano Rodríguez Martín, para frutería en la 
calle de Galileo, 59. 

Don J ulián Soria López, para taller de ajuste en la calle 
de los Cacereños, 16. 

Madrid, 1 ele diciembre de 1958.-El Alcalde Presiden­
te, JosÉ FINAT y ESCRIV.Á DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
-"'11'1101'0"'''''' ''1''''1'''''1'''''1''''''''''''''1''1''1''1"II'U""\"I"I"I"II",'"''''I''I,'I'''IOI'''''''''''1"II'U'I"I,"I'I"I"I/'I, 

Secretaría General 

SUBASTAS 

Se anuncia subasta pública para contratar las obras de pavimen­
tación de la calle del Arroyo de las Cañas. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 14 de 
noviembre ú !timo. 

P resupuesto tipo de contrata: 1.818.739,40 pesetas. 
Duración del contrato: veintiún meses. 
Plazo de ej ecución: nueve meses, a partir de la adj udicación 

definitiva y constitución de su garantía. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obra eje­

cutada. 
Con cargo al crédito consignado en las partidas 22 y 23 del 

presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa). 
Dependencia donde se encuentran de manifi esto los pliegos de con­

diciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Negociado 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría Genera l. 

1 de diciembre de 1958 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 39.327,93 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación 
definitiva, según las normas del artículó 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICTON 

(Reintegrada con timbre .Iel Estado de seis ¡lesctas y sello municipal de igual 
cuan tía.) 

Don ... (cn nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Afodrid de ... para contratar las obras de pavimentación de la 
ca lle del Arroyo de las Cañas, y manifiesta quc, habiendo hecho 
el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obli­
gaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compro­
mete a tomar a su cargo la obra por los precios tipos o con la baja 
del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. Asimismo se 
compromete a cumplir 10 dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incJuídos 
los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de Con­
tratación y Subastas, durante el plazo ele veinte días hábiles, a partir 
del sigu iente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde . . 

Apertura de plicas: en el Patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización ele pla;'o para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición, en sobre cerrado, 
y su reintegro: r esguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada SOO o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
ele 'Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, in­
formes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello mWli­
cipal de una peseta (por cada hoj a útil). Los certificados: timbre 
del Estado y seBo municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adj udicación provisional a la oferta 
más ventaj osa económicamente para el Ayuntamiento, entre las admi­
tidas reglamentariamente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adj udicatario todos los gastos que 
origi ne. 

Madrid, 24 de noviembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento P leno ha acordado, en seSlOn de 

14 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la caBe del Arroyo de 
las Cañas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, dentro de cuyo plazC' 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia ele que transcurridos los ocho días 

1133 

Ayuntamiento de Madrid



1 de diciembre de 1958 B?LETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
======================~========~~~~~~== 

antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COI'pora­
ciones locales . de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de noviembre de 1958.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia subasta pública para contratar las obras de pavimen­

tación de la calzada y aceras en la calle de Juan Vigón. 
Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de 

octubre último. 
Presupuesto tipo de contrata: 1.683.871,11 pesetas. 
Plazo de ejecución: seis meses, a partir de la adjudicación defi -

pitiva y constitución de su garantía. . 
Forma de verificarse los pagos : por certificaciones de obras. 
Con cargo al crédito consignado en las partidas 22 y 23 del 

presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa). 
Dependencia donde se encu!!ntran de manifiesto los pliegos de con­

diciones, presupuesto y demás elementos del expediente: Negociado 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 36.953,74 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria : a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación 
definitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en .. . , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid de ... para contratar mediante subasta pública las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras de la calle de Juan Vigón, y 
manifiesta que, habiendo hecho el depósito correspondi~nte, y acep­
tando las responsabilidades y obligaciones que imponen las condicio­
nes señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo (la obra, 
el servicio o el suministro) por los precios tipos o con la baj a del . .. 
(tanto por ciento en letra) en los precios tipos. Asimismo se com­
promete a cumplir 10 dispuesto por las leyes protectoras de la indus­
tria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de 
previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del p,yoponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de Con­
tratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a parti r 
del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y horas de diez de la maiíana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el Patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición, en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, in­
formes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil) . Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas . 
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Terminado el acto. de apertura de pliegos se procederá por el 
seiíor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la ofer 

, . , . l ' ta 
mas ventajosa economlcamente para e AyuntamIento, entre las admi_ 
tidas reglamentariamente. 

No se precisa pa ra la validez de esta subasta autorización su pe-
rior a lguna, siendu de cuenta de l adj udicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 25 de noviembre de 1958.-El Secretario general, JUAl/ 
JosÉ FF.RN.~NDEZ-V II .LA. 

"* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

31 de octubre últin,lO, aprubar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Juan Vigón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bo/efín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes Contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de noviembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACION 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de octubre 
último, acordó convocar licitación pública para la construcción y ex­
plotación, en régimen de concesión, de un Mercado en el sector de 
la prolongación de la avenida del General Mola, con arreglo a las 
bases que figuran en el expediente, que obra en el Negociado de Con­
tratación Municipal y Subastas de este Ayuntamiento, en el que fi gura 
como tipo un canon anual mínimo del 5 por 100 de los ingresos que 
se obtengan del Mercado por todos conceptos. 

La concesión tend rá una duración máxima de cincuenta aiíos. 
El plazo de ejecución de las obras no podrá exceder de dos años. 
Garantía provisional que se exige a los licitadores: 50.000 pesetas, 

a constituir en la 'Depositaría Municipal o en la Caja General de 
Depósitos. 

Garantía definitiva: 100.000 pesetas, a constituir de igual forma, 
en el plazo de diez días hábiles, a partir de la adjudicación. Una vez 
justificada la realización de las obras por la tercera parte de su valor, 
sin que exista demora, será devuelta esta garantía, sustituyéndose 
por otra equivalente a la cantidad que se prevea haya de percibir la 
Corporación por el canon de una anualidad. 

Los pliegos de proposiciones podrán presentarse en el Negociado 
de Contratación Municipal y Subastas, sito en la Primera Casa Con­
sistorial, durante el plazo de treinta días hábiles, a partir del siguentc 
al en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado , en 
horas de diez de la mañana a una de la tarde, con toda la docu­
mentación : resguardo de fianza provisional (reintegrado con sellos 
municipales especiales de subastas, por valor de 1.200 pesetas). Decla­
ración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades referidas 
expresamente a las señaladas en los artículos 4. 0 y 5.° del reglamento 
de Contratación de 9 de enero de 1953 (timbre del Estado de 0,50 
pesetas y sello municipal de 1,55). Documento acreditativo de la 
existencia legal de las Sociedades o personas jurídicas. Poder bas­
tanteado, a costa de las entidades licitadoras, por el ilustrísimo señor 
Secretario general (deberá presentarse el poder para Sil bastanteo 
en el Servicio Contencioso Municipal, con anticipación mínima de 
cuarenta y ocho horas a la entrega de la proposición). Carnet de Em­
presa con responsabilidad en vigencia o testimonio notarial del mismo. 
Los certificados irán reintegrados con timbre del Estado de tres pese­
tas y sello municipal de igual cuantía. Memorias, informes y pro-
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"eetos: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de una 
;,eseta (por cada hoja útil). Planos y fotografías (no fotocopias) : 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pe etas. 

Al exterior del sobre, cerrado, conten iendo la propo ición y de­
más documento, figurará la siguiente inscripción: "Propos ición para 
tomar parte en la licitación para la concesión de la construcción 
y explotación del Mercado del General Mola." 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y se110 municipal de ¡gua) 
cuantía.) 

Don ... , con domicilio en ... , se ha enterado de los anuncios publi­
cados para adjudicar mediante licitación pública la concesión de la 
construcción y explotación del Mercado del General Mola, y solicita 
se le adjudique dicha concesión con estricta suj eción a las bases 
y al proyecto, en las condiciones sigui entes, por lo que respecta a los 
extremos a que la licitación se refiere: 

Primera. Interés del capital a amortizar, ... por 100, con lo que 
queda reducido en ... 

Segunda. Beneficio industrial, por lOO, con lo que queda re-
ducido en ... 

Tercera. Plazo de explotación, ... años, por lo que se reduce 
sobre el fij ado en .. . 

Cuarta. Canon anual a percibir por el excelentísimo Ayunta­
miento durante el plazo de explotación, ... por 100, por lo que se 
aumenta en 

Quinta. Plazo de construcción, ... meses, por lo que se recluce 
en 

También hace constar que .. . es propietario de los terrenos fija­
dos para el emplazamiento del Mercado. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras y, en su momento, en el servicio por jornada legal de tra­
bajo y por horas extraordinarias no será n inferiores a los tipos 
fijados por las entidades competentes. 

Madrid, . .. de .. . de 19 ... 

(Firma del P,'opoll ente.) 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, a l siguiente día hábil del de finalización de plazo de 
presentación, y hora de la una de la tarde. 

La adjudicación provisional se verificará al licitador que obtenga 
mayor puntuación de acuerdo con las bases, siendo de cuenta del 
mismo todos los gastos que se originen. 

Madrid, 24 de noviembre de 1958.-El Secretario general, J UAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

31 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la licita­
ción para contratar la construcción y explotación, en régimen de 
concesión, de un Mercado en el sector de la prolongación de la ave­
nida del General Mola. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artí¿ulo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de noviembre de 1958.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1 de diciembre de 1958 

CONCURSO 

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el ante­
rior concurso anunciado para cont ratar las obras de instalac ión de 
alumbrado en la calle de Barcelú y Jardines del Arquitecto Ribera, 
el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 24 de noviembre 
último, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que figuran insertas en el Boletí1l Oficial del 
Estado del día 26 de junio del corriente año. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifie. to en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a ulla tic la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso transcu­
rridos que sean diez días hábi les a partir del siguiente, también 
hábil , de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficia l del Estado, en la Primera Casa Consistorial , bajo la presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de diciembre de 1958. - El Secretario general, Jl1.~ N 

Josí, FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Empréstito dp la Villa de Madrid de 1918 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

•. De conformidad con la base 4. a de las aprobadas para la emi­
sión de 35.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once de la mañana; bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los se­
ñores Secretario general e Interventor de Fondos, se verifique públi ­
camente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo número 40 para 
la amortización de 2.242 obligariones de dicho Empréstito. 

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez obligaciones, comprendiendo cada una los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero. 

Se extraerán 225 bolas, de las que 224 amortizan 2.240 obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Las dos que faltan para completar 
las 2.242 objeto de amortización se tomarán de la última bola ex­
traída: 

E l último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 2 de enero próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General 
y el otro surtirá sus efectos en la Sección de Deuda de la Interven­
ción Municipal. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para su 
examen, antes de introducirlas en el globo, así COmo las que se 
extraj eron en el anterior sorteo, y después de verificado éste, aquellas 
a las que haya correspondido la amortización, las cuales se publi ­
carán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, I de diciembre de 1958.~EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILJ.A. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles , 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el B o­
letín Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión cele­
brada el día 29 de noviembre último, en virtud del cual se suple­
mentan diversas partidas del vigente presupuesto ordinario de gastos. 
en una cuantía total de 13.700.000 pesetas, para poder atender pagos 
ineludibles de obligaciones de personal y otros conceptos hasta fin 
del presente ej ercicio económico, mediante transferencia de otras 

1135 

Ayuntamiento de Madrid



1 de diciembre de 1958 

partidas del mismo presupuesto, en la forma que se relaciona en el 
mismo expediente. 

A este acuerdo se le ha dado carácter de urgencia, conforme a lo 
determinado en el artículo 692 de la vigente ley de Régimen local, 
para que sea inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio de las reclama­
ciones que dentro del plazo legal puedan formularse. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de diciembre de 1958.-El Secretario genera l, JLTAN 

Jos f: FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil·la de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Es­
cario Lapoulide proyecta establece¡' un taller mecánico, con fuerza 
motriz, en la casa número 24 de la caJle del Oráculo (CaniJlas). 

Las personas 'que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de noviembre de 1958.-El Secretario genera l, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispHesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Enrique 
Arzabe Yuste proyecta establecer una fábrica de vidrio curvo ordi­
nario, con fuerza motriz, en la casa número 11 de la calle de Nie­
remberg. 

Las personas que se consideren perj udicadas, por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Crespo 
Ayuso proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 3 de la plaza del Niño 
Jesús. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expon.drán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tél-­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1958.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Basilio Plana 
Gil proyecta establecer un garaje en la casa número 8 de la calle 
de San Jorge. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen wnveniente. 

Madrid 29 de noviembre de 1958.-EI Secretario general, J UAN , . 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ibáñez 
González proyecta establecer un laboratorio, con fuerza motriz, en 
la casa número 24 de la calle de Roma. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1958.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Colas Prager ( 0-

ciedad limitada) proyectan ampliar su fábrica de pinturas al temple 
y colas de la casa número 19 de la calle de Los Vascos. 

Las pet-sonas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de diciembre de 1958.-El Secretario general, ] LJA'I¡ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUI1tCtpales 

de la Villa de Madrid, se anuncia a l público que Universal Cinema 
Española (S. A.) proyecta establecer un cinematógrafo en la casa 
número 17 de la plaza de Manuel Becerra. 

Las personas que se con ideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de diciembre de 1958.-El Secretario general, J UA'I¡ 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzo·sa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletíll Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 26 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro P úblico de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 11 de la cal1e de la Fuente del Berro. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 27 de noviembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 

mayo de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 26 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 6 de la plaza de Getafe, con vuelta a la 
cal1e de Luis Cabrera, 67. 

y dispuesto por el excelentísimo señor A lcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a Jos 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 27 de noviembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de SoJares e In­

muebles de Edi fi cación forzosa de la finca número 86 de la calle de 
Fernández de los Ríos, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que tocio interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante es te Ayuntamiento 10 que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, tam­
bién de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho 
días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el Bo­
LETÍN DEL AYUNTAMIENTO D,E MADRID. 

Madrid, 28 de noviembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Mensaje 
al 

dirigido por el 
Burgomaestre 

Alcalde de 
de 'Bruselas 

Madrid 

Excelentísimo seíior Burgomaestre de Bruselas . 

Excelentísimo seí¡or: En mi calidad de Alcalde de 

Madrid se m e brinda la grata coyuntura de enviar mis 

saludos personales a Vuestra E,'l:celencia y a la heril/osa 

ciudad de B ruselas, cuyos destinos l'ige como Burgomaestre. 

Capital POI' capital, lo mis11w Bruselas que NI adl'id 

mantienen sobre su nombre un estilo de vida q1f,e polariza el 

de la Nación con las más si¡¡ipálicas sed1lccion{'s d{'l espíri-

1/1, por Sil carácter expausivo y sonriellte. 

No 1IIe dnelen prendas, señor Burgo11laestre, si afir/JIo 

qlte la Villa de Madrid , desde los tiempos del hijo del 

E1I1perador que tlOS nació en Gante, al ser defillitivalllellle 

elegida por F elipe ][ para capital de Espatía, empezó a ser 

cifra y resu1l1en del carácler espaliol. Y si de 1111 modo 

casi simultáneo l/OS fué dando, entre airas 1IIuchos, los 

ingellios mayores de Lope de Vega y J7ral1cisco de Que­

vedo , ell otro órden acertó a aglutina'r ell S1l seno las 

ell ergías luminosas del arte peninsidar, en /lna fórm1lla de 

11Iadrilefíismo que hizo suyos para la gloria universal los 

inmortales nombres del sevillano Velázquez y de Goya, 
Pi aragonés. 

No es un a::mr histórico, por otra paTte, el hecho de 
ql,te n1/.estro común Emperador Carlos, cuyo IV centenario 

estamos conmemorando, renunciara (' 1/. Bn/selas los atribu­

tos de su corona, delante de los mismos d'ignatarios flamen­

cos que le habían visto nacer. Y q1le ambas tierras, bl'lga 

y espafiola, siguieran corr-iendo por la Historia camillos 

COI/tull es que, si ya borrados en lo te/JIporal, per11lalleciel'01l 

y siguen permaneciendo unidos en la fidelidad a 1I1l mismo 
espíritu y a Ul1a misma confesión. 

Si recordáramos aqu{'llas el1crucijadas históricas, ve­

ríamos, POI' ej e/JIplo , (( vuestro genial RubeHs alzarse COll 

1111 designio diplo/JIático, desarrollado en Madrid, en París 

y ell Londn's, COIl 1/11a misiÓll de pa:::, CItando Olivares, 

B'/IcI?inglia1'1l, y Richelien tenían ell sus manos la baraja de 

El/ropa, S1t correspolldencia ron nI/estro Conde-DI,tque le 

muestra vig'ilante y biCI! infor'mado de los 'manejos de las 

Cancillerías. Y si merece los plácelnes de su Archiduquesa 

la {nJmlta Isabel Clara E1Igenia, por dos veces el Consejo 

dI' Estado de Madrid le expresa su satisfacción y le da las 

gracias por sus pacíficas gestiolles, dignas en todo momento 
de Slt glorioso pincel. 

La po.::: sigu.e siendo hO)l 111! imperativo común puesto 

en riesgo cada día. El Occidente, que tuvo hace cuatrocien­

tos afias su Emperador en Carlos de Gante, necesila hoy 

mús qu.e 1I1tnca de la comprensión y bnena volllntad entre 

los pueblos, P ero esti'mo, sefior B1Irgomaestre, que no son 

sólo los Estados, sitiO SitS ciudades capitales y represen/ah'­

vas las que no deben O1/titil' ninguna ocasión en el ejercicio 

d e la mutua convivencia y amistad; pu es si, según Vltestro 
noble emblema heráldico (( ['union fait la force", el resto 

lo hará la recíproca y progresiva compenetración de afectos 
e intereses. 

Con estos sentimientos frate1'11.Os de nllestra común lati­

nidad, me es 1IIuy grato saludar en nombre de Madr-id a la 

cil/dad de Bruselas, por· Vu estra Excelencia dignamente re­

gida, y enviarle 11t'i fervorosa adhesión por el magno ejem­

plo de pa::: y prosperidad que la Exposición Internacional 

está ofreciendo al 111imdo, a la vez que hago mis votos más 

sinreros por el más cumPlido entendimiento y fraternidad 
en las relaciones de Bélgica y Espaíia. 
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= 

La revisión del plan 
urbana 

general de Ordenación 
de Madrid 

HUMANTZACIÓN DE LA CIUDAD 

Por otra parte, la humanización de las urbes no la ob­
tendremos por una limitación de su crecimiento, porque 
cualquiera que sea la cifra tipo que a ella se le dé, será una 
ciudad deshumanizada, como ya es hoy. 

Las relaciones normales de los individuos en la ciudad 
y el conocimiento de los individuos entre sí, no puede 
sobrepasar los núcleos de población de más de 10.000 
a 15.000 habitantes, y, por tanto, entendemos que no debe 
irse a una concentración reducida en espacio de la ciudad, 
sino a una liberación de la misma, a un esponjamiento, 
podríamos decir, de manera que nos permita la creación 
de barrios, con una diferenciación total entre sí, creando 
comunidades con una vida social y colectiva perfectamente 
definida. 

Sólo de este modo llegaremos a un nuevo equilibrio so­
cial que nos permita redimir estas inmensas zonas insalu­
bres denominadas suburbios, y que son campo abonado a 
todas las lacras de la sociedad. 

Se debe pretender crear núcleos reducidos. dispuestos 
en cadena, que nos den barrios completos, con su persona­
lidad propia, único modo de llegar a tener núcleos de edifi­
cación de un contenido social. 

Dichos núcleos deberán comprender aquellos servicios 
públicos esenciales a la vida cotidiana, quedando entre sí 
debidamente separados por espacios libres, con su corres­
pondiente uti lización agrícola, y zonas de esparcimiento que 
permitan una vida ciudadana libre de las servidumbres a 
que está sometida la ciudad en esta era de maquin ismo. 
Adyacentes a estos nuevos núcleos deberán ubicarse las 

correspondientes zonas de trabajo. 
Asimismo, en el concepto viario, 10 que fueron anti­

guamente calles y plazas, por las que andaban esencial­
mente los peatones, carecen hoy totalmente de sentido, al 
ser invadidas por la cada vez más compleja circulación 
rodada. Debemos partir, pues, de que estas vías de tráfico 
no son más que un servicio de la población, el más impor­
tante, si se quiere, pero exclusivamente un servicio, como 

son las redes de agua O alcantarillados. 
Es decir, no podemos hoy hacer desarrollos urbanos con 

edificios de viviendas constituyendo fachadas a calles de 
tráfico rápido. Al margen de ellas, por tanto, se deben 
ubicar los nuevos núcleos de población, buscando las edifi­
caClOnes la orientación que más convenga, quedando entre 
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sí las superficies libres suficientes, para crear unas Con­
diciones de ambiente, de acuerdo con las necesidades hu­
manas. 

Los BARRIOS ANTIGUOS 

El planeamiento no debe prestar únicamente atención 
a las nuevas zonas de desarrollo, dejando a los núcleos an­
tiguos encerrados en su cascarón y aislados del resto, sino 
que debe prever la reabsorción de estos núcleos, inmovili­
zando de una manera sistemática la reconstrucción de los 
antiguos edi !lcios por otros modernos, que siempre lo irán 
haciendo sobre los miS1110s conceptos y trazados viarios 
antiguos. 

Debe preverse, por tanto, la transformación y alinea­
ción de estos antiguo núcleos, de modo que la creación de 
las nuevas unidades satélites, al satisfacer las necesidades 
que la nueva vida comporta, hagan que de un modo pa111a­
tino se vayan trasladando las nuevas generaciones que en 
estos barrios antiguos nacen, de" manera que al irse trasla­
dando esta población e impidiendo una nueva utilización 
en la forma antigua, pueda actuarse sobre ellos, hasta COI1-

seguir una nueva ordenación, adecuada a la vía futura. 
Ello nos hace pensar en la ineficacia ele los programas de 

reforma interior, que conducen, la mayoría de las veces, 
a simples rectificaciones ele alineaciones y apertura de nue­
vas vías, que no hacen más que perturbar la vida actual, 
aumentar los problemas y, en definitiva, aplazar las solucio­
nes radicales, que por el mero hecho de pretender ser solu­
ciones, deben ser radicales, para permitir transformar total­

mente su estructura. 

ANÁLISIS GEOGRÁFICO Y TOPOGRÁFICO 

La amplia zona en la que se desarrolla Madrid y su 
futuro crecimiento está formada por un conjunto de alturas 
que constituyen las estribaciones de la Sierra sobre la 
llanura de Castilla la Nueva. Queda cruzado este espacio 
geográfico en dirección Noroeste a Sudeste por el Valle elel 

río Manzanares. 
La vegetación y las condiciones del terreno nos señalan 

precisamente en Madrid, y por un eje perpendicular al río 
Manzanares, un cambio total, constituyendo, por tanto; esta 
línea que cruza ele Sudeste a Noreste, un límite claro Y 
definido, en cuanto a la calidad de los terrenos; Y así pode-
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maS distinguir perfectamente, en la parte superior, un buen 
desarrollo de vegetación en el monte de El Pardo, con su 
prolongación a través de la Ciudacl U niversi taria y Casa ele 
Campo, que se extiende hacia el Oeste por Aravaca. 

Est os terrenos constituyen de por sí una zona eJe ópti­
J1la ~ condiciones para el desarrollo de la vivienda, no ~ólo 
por su vegetación, sino que, a causa ele la misma, las 
condicioncs climatológicas son totalmente distintas a las 
de la pa rte SllI', que tiene un carúcter totalmente distinto. 

Los terrenos al Sur, en su inmensa mayoría, quedan 
constituídos por zonas cal izas y yesosas, que no permitcn 
un fácil desar rollo a la vegetación , y así observamos que 
lodo el círcu lo que va de la carretera el e Aragón hacia el 
Sur y Oeste ofrece un aspecto pobre y carente totalmente 
de vegetación . 

Siguiendo esta misma lín ea del Manzanares que hemos 
indicado anteriormente, los esquemas ya señalados por don 
Pedro Bidagor, en el opúsculo Plal1eamiellto urbal1ístico 
dr Madrid, nos ponen en ev idencia una jerarquía que, 
copiada exactamente, nos indica la Sierra, El Escorial, el 
:\Ionumento a los Caídos, la Ciudad Universitaria, Palacio 
Real , ccntro comercial , las industrias urbanas, los subur­
hios, los núcleos satélites, las zonas industriales y los 
desagües, mostrando la separación de límite geográfico se­
ñalado en esl e mismo esq uema. 

~UEVA ESTRUCTURA DE LA CIUDAD 

La llueva propue ta de revisión e1 el plan no pretende 
ser más que una continuación lógica e1 el plan actualmente en 
vigor, tratando de subsanar las deficiencias, y encaminar 
el desarrollo en el sentido positivo que la experiencia ele 
estos úl t imos quince años ha puesto en ev idencia. 

Pretende, en esencia, la nueva revisión , encauzar el 
desarrollo de la ciudad hacia los sectores más aptos para la 
creación de nuevos núcleos, dirigiéndose éstos hacia el 

~ arte, bordeando el monte de E l Pardo, y hacia el N oroes­
te, en di rección a Las Rozas. 

La idea fundamental es la de hacer una ciudad abierta 
de cara a la Sierra, con una penetración a 10 largo del 
Manzanares desde el monte de El Pardo, zonas cleportivas 
del H ipódromo, Ciudad Universitaria y Casa de Campo, 
ele modo que en el futuro sea la Casa de Campo un gran 
parque interior ubicado en el corazón de la ciudad. 

Se trata, pues, ele ceñir lo más posible la extensión ele 
Madrid por el Sudeste y Sur, en donde los terrenos no son 
aclecuados para el desarrollo de nuevos núcleos. 

ORDENACIÓN DE LAS COMUNICACIONES.-CARRETERAS 

En esquema podríamos indicar que el nuevo desarrollo 
,e pretende se realice en forma de un amplio semicírculo 

que, partiendo del norte de Fuencarral, descienda, dando 
la vuelta a la Casa de Campo, y extendiéndose hacia Las 
Rozas. En este sentido, el esquema viario fundamental sería 
el siguiente: 

La vía del Abroñigal, trataela C01110 vía parque, partiría 
desde el nuevo desvío de la carretera de Irún, y, saltando 
el Manzanares, daría la vuelta por Orcasitas y los Cara-
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bancheles, para pasar al sur de la Casa de Campo y de la 
nueva ordenación de Somosaguas, hasta llegar a empalmar 
en Las I{ozas al nud o ele carreteras de La Coruña y El 
!-.:scorial. 

El carácter cJe C'ita vía sería esencialmente de t rúfico 
rúpido para turismo, .Y sobre ella se apoyarían, en sistema 
radial, los nuevos núcleos residenciales. 

Exterior a esta vía de tráfico rápido, que se a. ienta 
sobre el Abroñigal, se proyecta una vía de tráfico pesado, 
que va también desde Las Rozas a la carretera de Irún, 
y que recogerá el tráfico pesado de todas las en t racias de 
Madrid, para su distribución directa al sitio de consumo. 
De este modo se evitaría el paso por el centro de la capi­
tal del tr~fico pesado, que, procedente del Norte, va al 
Sur, y viceversa. 

En esta nueva estructuración queda también previsto 
un acceso representativo que, procedente de El Pardo y a lo 
largo del Manzanares, ll ega hasta el Palaci o Real, y que, 
enlazando por el Sur con el paseo del Prado y a lo largo 
eJe la Castellana, llega al final de la avenida del Generalí­
simo, señalando así una nueva horquilla concéntrica a las 
anteriores y más representativa que ellas. 

Respecto a este esquema de comunicaciones, aun cuan­
do el desarrollo eJel plan se hace, conlO hemos dicho antes, 
en forma de semicírculo abierto, no deja de haber una en­
trada directa eJesde Las Rozas a la carretera de Irún, que 
permite un fácil acceso desde la carretera de La Coruña 
a la prolongación de la astellana. 

FERROCARRILES 

La ordenación ferroviaria sigue el mismo esquema del 
plan vigente, sin más modificación que las estaciones de 
clasificación que se proyectan en las cercanías de Valleca~ 
y Vicálvaro. 

Asil~1ismo se ha previsto, y existe ya un plan definido 
para el desplazamiento de la estación de Atocha, que permita 
un fácil acceso de la nueva autopista de Valencia a la plaza 
del Emperador Carlos V. 

COMUNICACIONES AÉREAS 

No sufren variación alguna las comunicaciones aéreas, 
y solam ente debemos indicar la necesidad y oportunidad 
del señalamiento de los nuevos helipuertos, que, aunque 
son de reducidas dimensiones, deben quedar francamente 
localizados para un porvenir inmediato. 

Parece ser que debiera contarse con un hel ipuerto cen­
tral en Madrid y cuatro o cinco periféricos. 

ESPACIOS LIBRES 

La estructuración de los espacios libres es función di, 
recta de la misma organización de la ciudad y esencialmente 
de lo topografía del terreno. Como habíamos indicado, se 
prevé para un futuro que la Casa de Campo constituya 
un parque central ele la capital, siendo una prolongación 
natural del monte de El Pardo, a través de la Ciudad Uni­
versitaria, y de las zonas deportivas situadas en la margen 
derecha elel Manzanares. 
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En cuanto al perímetro de la ciudad, se pretende la 
integración de la capital al campo circundante, mediante 
una penetración de cuñas verdes, que, en sistema radial, 
irán, atravesando las vías ele circulación pesada, hasta en­
lazar con las zona verdes que a ambos lados del Abroñigal 
se han previsto. 

En este sentido, están ya en marcha una serie de 
pl'oyectos de expropiación , que comprende varias ele estas 
cuñas; aSÍ, una que va desde la zona de los Cementerios, por 
'encima de Caño Roto, hasta salir a la carretera de Portu­
aal a enlazar con la Casa de Campo por la Puerta del b , 

Batán. Otra, denominada el Parque Sur, con vértice supe­
rior en la plaza Elíptica, y que abarca el sector comprend ido 
entre nueva Extremadura y la carretera de Toledo. 

Análogamente se está haciendo en el sur de Entrevías 
y en los llamados Parque Este y Parque N arte. 

Se desecha, por tanto, el concepto de anillo verde, y se 
sustituye por el más amplio de cuñas verdes. 

En los alrededores de los nuevos núcleos definidos, 
entendemos que las zonas verdes no deben ser má qne las 
propias zonas agrícolas, con un tratamiento en ?r~fl1~di­

dad de humanización del paisaje, que debe conSlstn' S1111-

plemente en unas plantaciones aisladas de árboles. y1. sea 
en .grupos o en fila, y buscando lomas o vaguadas; es 
decir, no pretendemos cercar los nuevos I:úcleos de edi­
ficación por hipotéticas zonas verdes, sino integrar e:to:" 
núcleos al ambiente rural, de una forma natural, qi.1e slr\'a 
realmente de zona de transición entre los núcleos urhanos 
propiamente dichos y el campo. 
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DESCENTRALIZACIÓN INDUSTRIAL DE LA CIUDAD 

Es de observar que en estos últimos años Maclrid e tá 
perdiendo su carácter propio de función exclusivamente 
de capitalidad, por el acrecentamiento desmesurado de nll('­
vas industrias, lo que da lugar a un grave problema de 
creación de suburhios, constituÍdos casi exclusivamente de 
chabola. 

Es idea fundamental del nuevo plan, paralela :1 la de,;, 
centralización, o esponjamiento, podríamos decir, de If)' 

núcleos residenciales, el proceder a una desrongpstión in­
dustrial ele la capital, dejando exclusivamente en S11S cer­
canías la industl'ia de consumo que esté propiamente al 
servicio de la capital, y alejar los nuevos núcleos indu­
triales, no solamente de los suburbios, sino montarlos en 
un radio mínimo de 30 kilómetros de Madrid , para lle­
varlos sobre la línea que nos podrían definir las pobla­
ciones de Aran juez, Alcalá de Henares y N avalcarnero. 
Asimismo se prevé el apartamiento de toda la zona indus­
trial alrededor de las estaciones de las Delicias y Atocha, 
para apoyarlas en los puntos convenientes de las nuevas 
líneas de tráfico pesado, entendiéndose, naturalmente, que 
esto será única111ente para la mediana industria que sea 
c0111patible, en un contacto relativamente inmediato con las 
zonas de viviendas, puesto que para las ohras cleberán tras­
ladarse a estos núcleos ÍTldustriales más apartados que 
hemos señalado anteriormente. 

EDUARDO GALLEGO 

De las Comisiones de U rbanismo de Madrid 
y Central de Sanidad loca l 
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Notas informativas del mes de noviembre 

El A lcalde saluda a los directivos de la Primera Exposición de la Industria 
Nacional 

Día l.-Como en años anteriores, el Concejal Delega­
do de Cementerios, señor Navarro Sanjurjo, ostentando la 
representación de! Conde de Mayalde, giró una detenida 
visita a los cementerios acompañado del Director Jefe. 
señor F raile, y personal del Servicio, depositando flores 
en las tumbas de los benefactores de Madrid y víctimas 
de luctuosos accidentes, a las que hacían guardia personal 
Subalterno del Ayuntamiento. 

- E l Alcalde de Madrid asistió en la Santa Iglesia Ca­
tedral de Madrid a un Tedeum, en acción de gracias por la 
exaltación al solio pontificio del Cardenal Angel José Ron­
calli, J uan XXIII de pontificado. P·reviamente se dijo 
una misa, a la que asistieron e! Patriarca Obispo, los 

La mesa instalada en la plaza de la Villa durante la recaudación de la Fiesta 
de la Banderita 

El Alcalde recibe un obsequio de la Asociación de Charros Mejicanos 

Obispos auxiliares Doctores García Lahiguera y Ricote. 
Monseñor Vizcarra, el Presidente de las Cortes, los Mi­
nistros de Justicia, Agricultura y Ejército; el Presidente 
de! Consejo de Estado, el Presidente de la Diputación, el 
Gobernador mi litar y las Juntas de Acción Católica en sus 
ramas masculina y femenina. 

Dfa 3.-Una representación de la Asociación de Cha­
rros Mejicanos, presidida por don Juan Acero Riesgo y el 
popular aviador don Juan Ignacio Pamba, cumplimentó al 
Conde de Mayalde, y en un acto de confraternidad his­
panomej icana le hizo entrega de un artístico obsequio 
con el Calendario Azteca, en nombre de la mencionada en­
tidad. 

La Corporación Municipal y los Hijosdalgos de Madrid en la fiesta de la Al­
mudena 
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El Conceja l señor Uslé Trueba entrega cartillas de la Caja de Ahorros del 
!\lonte de Piedad a los familiares de los niños nacidos el dia de San Cayetano 

del corriente año 

- Los concurrente a la Primera Exposición de la In­
dustria Nacional, quc se estaba celebrando en Madrid, visi·· 
taron la Casa de la Villa, donde fueron recibidos por el 
Alcalde, Conde de Mayalde, quien les dió la bienvenida 
con efusivas palabras. 

Día 4.-En el templo nacional de San Francisco el 
Grande se celebró un Tedeum, ofH;Íado por ]VIonseñor An­
toniutti, Nuncio de Su Santidad, con motivo de la exalta­
ción al solio pontificio de Juan XXIII . Asistieron miembros 
del Gobierno, Presidentes de las Cortes y del Consejo del 
Reino, Cuerpo Diplomático acreditado en Madrid, altas 
jerarquías civiles y militares y del Movimiento y el Alcalde 
de Madrid, Conde de Mayalde. 

1;or la tarde, con motivo de la coronación de Su Santi­
dad, el Nuncio apostólico, Monseñor Antoniutti, ofreció 
una brillante recepción en el Palacio de la Nunciatura al 
Gobierno, Cuerpo Diplomático y autoridades, y asistieron 
también, representando a la Corporación Municipal, el Con­
de de Mayalde y el Primer Teniente de Alcalde, señor 
Soler Díaz-Guijarro. 

Día 7.-Se celebró en Madrid la Fiesta de la Banderita 
a beneficio de la Cruz Roja Española. En la plaza de la 
Villa se instaló una mesa presidida por la Duquesa ele Pas­
trana, a la que acompañaban las señoras de los Concejales 
y la del Secretario general de la Corporación. Durante la 

El Conde de Nlayalde y el señor Gutiérrez del Castillo durante la inauguración 
del grupo escolar General Sanjurjo 
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recaudación, la Banda Municipal interpretó un escogido 
programa de música española. 

Día 8.-En el salón de Tapices de la Casa ele Ci 'neros 
tuvo lugar una conferencia' del Curso de Educación Dife­
rencial, organizada por el Instituto Municipal dc Educación 
en la que disertó el señor Bosch Marín sobre El lIlacstl'~ 
(01110 edllcador sallitario. 

Día 9.-En la Santa Iglesia Catedral se celebró Ulla 
solemne misa para conmemorar y reverenciar el milagroso 
hallazgo de la Virgen de la Almudena en la cuesta de la 
Yega, ocurrido en 9 de noviembre de 1085. 

Asistieron el Ayuntamiento en Corporación, bajo mazas' , 
el Capítulo de los Hijosdalgo de la Nobleza de Maelrid , 
altos Jefes municipales y numeroso público que llenaba el 
templo. 

Una Sección de la Guardia Municipal, en traje de gala, 
rindió honores. 

Día lO.-El Teniente de Alcalde en funciones del dis­
trito Arganzuela-Villa verde, señor Uslé Trueba, hizo en-

El ~litlistl-o de Asuntos Exteriores de la China nacionali sta firma en el Lihru 
de Oro de Madrid en presencia uel Embajador de su país y llel Alcalde dc 

Madrid 

trega de dos cartillas de la· Caja de Ahorros del Monte 

de Pieelad a los niños nacidos en el día ele San Cayetano 
del corriente año, según acuerdo de la Junta ele Beneficen­
cia, para solemnizar la fiesta del Santo Patrón del distrito. 

Día l2.-El Alcalde, Conde de Mayalcle, inauguró el 
grupo escolar General Sanjurjo, totalmente reconstruido 
por el Ayuntamiento bajo la dirección del Arquitecto lllU­

nicipal don i,ucio Oíí.oro. Situado en la plaza del Dos de 
M ayo, consta de ocho grados de niíí.os, quince de niñas y 

síeté ele párvulos, además de comedor, ropero escolar y ser­
vicios complementarios. 

Al acto asistieron el Teniente ele f\ lcalde Delegado de 
Enseñanza, señor Gutiérrez del Casti ll o, y los miembros 
de la Junta Municipal de Enseíí.anza, Patronatu Escular 
Municipal e Instituto Municipal de Educación, jefes e Ins­

pectores centrales de primera enseñanza. 
Día l3.-El Ministro de Asuntos Exteriores de la 

China ~acionalista, doctor Houang Shao Ku, acompañado 
por el Embajador de su país y séquito personal, estuvo en 

la Casa de la Villa para cumplimentar al Alcalde. 
el' l El Conde de Mayalde, después de celebrar una cor la 
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entrevista, obsequió a su ilustre visitante con ejemplares 
de los aguafuertes de Madrid y rincones artísticos de la 

Villa. 
Tanto el Ministro como el Embajador firmaron en el 

Libro de Oro de la ciudad. 
Día 18.-El Alcalde, Conde de Mayalde, obsequió con 

un almuerzo íntimo en el Club de Puerta de Hierro a doña 
Odilia Palomo, viuda de Castillo Armas, Presidente que 
fué de la República de Guatemala, al que asistieron la 
Duquesa de Pastrana, esposa del Alcalde; el Ministro de 
Asuntos Exteriores, el Embajador de Guatemala, el Pre­
sidente de la Diputación, el Primer Teniente de Alcalde, 
señor Soler Díaz-Guijarro; los Concejales señores Gntié­
rrez del Castillo, Salgado Blanco y Moreno Ruiz y otras 

personal idades. 
- En la Casa de la Villa se celebró una recepción ofre­

cida a los participantes en el XXIV Congreso Luso-Espa­
ñol para el Progreso de las Ciencias. 

El Conde de Mayalde les dirigió palabras de salutación, 
a las que contestó el Presidente del Congreso, señor Lora 

Almuerzo ofrecido por el Alcalde de Madrid en honor de la señora viuda 
de Castillo Armas 

Tamayo, y un representante de los congresista!:> portu­

gueses. 
Después se sirvió una cena fría. 
Día 19.-El Ayuntamiento en Corporación, presidido 

por el Conde de Mayalde, asistió al funeral que en sufra­
gio del que fué Director del Laboratorio Municipal y Me­
dalla de Oro de Madrid don Lucas de Torres Canal se 
celebró en la Parroquia de Santa María la Real de la 
Almudena. 

Día l O.-La señora viuda de Castillo Armas, acompa­
ñada por el Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza 
y señora de Gutiérrez del Castillo, se trasladó en visita de 
turismo a la ciudad de Segovia, visitando también el Inter­
nado Virgen de la Paloma que el Ayuntamiento sostiene 
en Cercedilla. 

Día 21.-Con motivo del XXV aniversario de la Fun­
dación del Montepío de Vendedores de periódicos, una co­
misión de dicha entidad, presidida por el Jefe provincial 
de Sindicatos, señor Fernández Cela, visitó al Conde de Ma­
yalde para hacerle entrega del nombramiento de socio de 
honor. 

1 de diciembre de 1958 

. El Conue de Mayaldo se dirige a los participantes en el XXIV COlIgre,o 
Luso-E spailol de Cienci as 

El señor Fernández Cela puso de relieve la caballerosi­
dad, patriotismo y lealtad del Conde de Mayalde, amigo y 

protector de todas las causas justas. Seguidamente, el Pre­
sidente del Montepío, don Manuel Fernández, pronunció 
unas palabras de agradecimiento, y ofreció al Alcalde un 
pergamino con el nombramiento. . 

Por último, el Conde de Mayalde hizo constar la cola­
boración y mutua comprensión entre el Ayuntamiento y la 
Organización Sindical, y expresó su teconocimiento por la 
distinción de que se le hacía objeto. 

Día 24.-En el ae¡"opuerto de Barajas, el Alcalde, el 
Presidente de la Diputación y el Primer Teniente de AI­
calele, señor Soler Díaz-Guijarro, recibieron al Presidente 
ele la Asamblea Metropolitana de Tokio, señor Nagao 
Shimizu. 

Desde el aeropuerto, los ilustres viajeros se trasladaron 
a un céntrico hotel, donde fueron obsequiados por el Conde 
de Mayalde con un almuerzo íntimo, al que asistieron el 
Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro; 
el Presidente de la Diputación, Marqués de la Valdavia, 

y otras personalidades. 
Por la tarde, los ilustres huéspedes visitaron al Concle 

de Mayalde en la Casa de la Villa, y después de contem­
plar las obras de arte ' de los distintos salones, firmaron en 
el Libro de Oro de la ciudad. 

Día 27. - El Jefe del Estado, Generalísimo Franco, 
inauguró el Centro de Energía N ucJear Juan Vigón, en la 

El Alcalde de Madrid saluda en el aeropuerto de Barajas al Presidente de la 
Asamblea Metropolitana de Tokio 
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E' Teniente de Alcalde Delegado de Enseña nza en la ,-ecepción de los Maes­
tros de Madrid 

Ciudad Universitaria. Al acto asistió el Alcalde, Conde de 
Mayalde; Ministros del Gobierno y altas jerarquías na­
cionales. 

- Con motivo de la celebración del Día del Maestro, 
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en la Casa de la Villa hubo una recepción, a la que asistie_ 
ron representantes de la Junta Municipal de Primera En e­
ñanza, del Instituto Municipal de Educación y del Pa­
tronato E scolar Municipal; Directores de los grupos e 
Internados y Maestros nacionales y municipales. 

Ocuparon la presidencia, en el acto que se celebró en 
el salón de Sesiones, el Teniente de Alcalde Delegado de 
Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo, que ostentaba la 
representación del Alcalde; los Concejales señores Lostáu 
Román y De la Rubia Pacheco; el Jefe provincial del 
S. E. M. , señor T orres Coronel, y los Inspectores de pri­
mera enseñanza señores Iniesta y García Edo. 

Día 29.-En el salón de Tapices del Ayuntamiento se 

celebró la conferencia del General don Ricardo Vil1alba, 
dentro del ciclo de las de Educación Diferencial, organizada 
por el Instituto Municipal de Educación. 

El acto fué presidido por el Teniente de Alcalde Dele­
gado de Enseñanza y Director del Instituto, don José María 
Gutiérrez elel Castillo, a quien acompañaban personalidades 
pedagógicas y deportivas. 

Disposiciones oficiales del mes de noviembre relacionadas 
con la Administración local 

Comisiones Provinciales:v Comarcales de Sel'vVcios T éc­
nicos. - Normas para el ingreso de las aportaciones eco­
nómicas a los planes provinciales de las Corporaciones 
locales, y forma de comunicar a la Dirección General del 
Tesoro, Deuda y Clases Pasivas el importe ele la adjudica­
ción de las obras contratadas. Orden de 11 de noviembre 
de 1958. (Boletín Oficial del Estado del día 21.) 

Contribuciones.--Instrucciones para la percepción elel 
recargo del 3 por 100 sobre la riqueza imponible rústica y 
pecuaria, establecido con destino al Seguro Obligatorio de 
Enfermedad a los trabajadores eventuales agropecuarios. 
Orden de 18 ele noviembre de 1958. (Boletín Oficial del 

Estado elel elía 27.) 

Horario de oficinas.-Se fijan las horas de despacho al 
público en las oficinas elel Estaelo y sus organismos autóno­
mos. Orden de 8 de noviembre de 1958. (Boletín Oficial 

del Estado elel elía 13.) 

Inforrnación.-N ormas para el funcionamiento ele las 
oficinas de información, previstas en el artículo 3.° de la ley 
de Procedimientos Administrativos. Orden ele 22 de octu­
bre ele 1958. (Boletín Ofi'Cial del Estado de 3 de noviembre.) 

Alolttes.-Precios ínclices para las subastas de aprove­
chamientos de productos forestales del año 1958-59. Orden 
de 30 ele octubre ele 1958. (Boletín Oficial del Estado ele 
11 de noyiembre.) 

Obras.-Indices de revisión ele precios ele las obras a 
que se refiere la -norma primera ele las elictadas por orden 
de 7 de febrero de 1955. Orelen de 15 de noviembre de 1958. 
(Boletín Oficial del Estado elel día 27.) 

- Resolución por la que s~ determinan los índices de 
revisión de precios ele las obras en los meses de agosto y 

septiembre. Orelen ele 14 de noviembre de 1958. (Boletín 
Oficial del Estado ele! día 27.) 

PiSC'inas públicas.-Reglamentación sobre el funciona­
miento ele las piscinas públicas. Orelen ele 23 ele octubre 
de 1958. (Boletín Oficial del Estado de 28 de noviembre.) 

Presupllestos.-Resolución para el cumplimiento de la 
orden del Ministerio ele la Gobernación, ele 9 ele agosto 
de' 1958, por la que se elaban normas para la formación de 
los presupuestos municipales y provinciales. Orden ele 29 de 
octubre ele 1958. (Boletín O ¡icial del Estado ele 3 de no­
víembre.) 

Procedillliento administrativo. - Sobre eletenninados 
puntos de la ley de Proceelimiento Aelministrativo ele 17 de 
julio de 1958. Orelen circular ele 28 de octubre ele 1958. 
(Boletín Ofici{1f del Estado de 5 de noviembre.) 

- Corrección ele erratas de la orden de 22 ele octubre 
ele 1958, que dictaba disposiciones complementarias de esta 
ley. (Boletín Oficial del Estado ele 21 de noviembre.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 3 de enero de ,1959 
=======================================================~ 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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